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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DE SOBERANÍA POLÍTICA, 

SEGURIDAD Y PAZ 
llfPÚBUCA IIOUVARIAHA DE VENEZUEU 

VJCEPII.ESIDENCIA SKTORIAL DE SOBERANÍA POlÍTICA, 

SEGURIDAD Y PAZ 

DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE 

car.c:es, 1 ' HIF ?118 

207•, 1580y 111" 

RESOLUCIÓN N° O 0 0 1 

El Vieepre51éente Sectorial de Soberanla Polltb, Seouridad y Paz. GENEIIAl EN 
JEFE YlADlMlR PADRINO LÓPEZ designado mediante o.a.to N" 2.923 de fedla 
21 de junio de 2017, publicado en Gaata Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 11.177 de misma lecha, en el ejerCiCiO de sus facultades y actuando de 
coofomlklad con lo eslableddo en 1!1 artículo ~9 de la 1J!V O<gár11cA de Administración 
Finandera del Se<tnr PiAll4co, publicada en la Gaceta Oficial de la Jtepúblia Boliva<!ana 
de Veneruela NO 6.210 Exlrao<dlnarlo, de ~ 30 de dlclerntwe de 2.015, y en los 
orticulos -48 y 51 del Reglamento N" J de la ley O..g¡ínlcA de lo Adminlstnlclóo 
FinanCiera del Se<tnr PUbliCO, sobre el Sistema Ptes..puestaoo, publiCado en la G.looGI 
Oficial de la RepúbliCa Bolivariana de Venezuela N" 5.781 e.traordrnarlo, de fedla 12 
de agosto de 2 .005. 

RESUELVE: 

l'BIMfBQ.;. Aprobar la Estr\Jet\lfll para la EjecuciÓn F~nandera del Presupuesto de 
Gastos de la V~enoa Sectorial de SOI>erao'1ia Politiea, Seguridad y Paz pa<a el 
ejercido ecooclmlco finaocien> 2.018, y deslgni!l al runóonario cuentadanto 
Responsable de la Unidad AdrrOníStradota Central de dlclla ostructtn, amo se rndica a 
continuación; 

Unidad Administradora CeniTal 

Cll<li9o- de Nornbrfi 
Un~ Unidad Apellidos 

-adOra 
-de-,-- - l Kiro1 Yogteni 1 

--Deslgnadón-

av. NO 

21050 Santnyo Curnane 17.1\8.189 Cuentadante 

Seguridad y ~·· 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ 
REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGI STROS Y NOTAJÚAS 

207D, 1580 y 180 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° .- U ~ ¡_ .• 

Caracas, 15 Eht. 101H 

QU1 n suscribe, NELSON JOSÉ GARCÍA, Director Gener.ll (E) del Serllícío 

Autónomo de Regísb'os y Notarias, nombrado a través del Decreto 
Pre$klenóal NO 1.979 de fecha 04 de Septiembre de 2015, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 6.195, 
Extraordinario de la f1ll5lTia fecha, en ejercicio de la delegao6n de las 
atnbudones y firmas de los actos y documentos contenida en el Artículo 1, 
numeral ¡o, de la Resolución NO 162, de fecha 09 de Septiembre de 2015, 
publicada en Gaceta Oflcial de la República Bolívanana de Vene:ruela 
N" 10.743, de h!cha 10 de Septiembre de 2015, en atención a lo 
dispuesto en el numeral 10 del artfOJio 5 de la Resolución N° 31 de fecha 21 
de Febrero de 2011, reimpresa por error matenal en Gacelll Ofkial de 
la República Bolivariana de Vene¡uela N" 39.667, de fecha OS de Mayo 
de 201 1 contentlva de la Estructura Organlzatlva y Fundonal del SeMdo 
Autónomo de Registros y Notarías, conforme a lo prey¡sto en los artículos 

12 y 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuernl de Ley de RegistroS 
y del Notariado, pubfJCado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela NO 6.156, Extraordinario de fecha 19 de Noviembre 
de 2014, y 5e9ún Punto de Cuenta N" 001, de fecha 09 de Enero de 2018, 
aprobado por el Minlslro del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, procedo a DESIGNAR a la ciudadana 
SUSANA COROMOTO ACOSTA, Utular de la cédula de Jdentidad 
N" V· 6 .801.097, como REGISTRADORA TlTULAR, adscnta al 
REGISTRO PRINOPAL DEL DISTRITO CAPITAL (OFICINA 213} del 
Servido Autónomo de Registros y Notarías (SAREN). El presente Acto 

Administrativo tendrá vigencia a partir de la fecha de su nottflcadón. 

"Comunlquese y 

JOSÉ 
Director General lo Autónomo de Reg- y Noliorias (SAREH) 

Decreto Presideo1dal N 01 de~ de 2015, publlcado en Gaceta Oficial 
de la ~ BollvanMII de Vene>u<!la N" 6.195 extraordinario de la mismo fcd1a 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

2070, 1580 y 180 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° l- 0 0 2 7 • 

Caracas, 15 ENE 1nl~ 

Quien suscribe, NELSON JOSÉ GARCÍA, Director General (E) del Servicio 
Autónomo de Registros y Notarías, nombrado a través del Decreto 
Presidencial NO 1.979 de fecha 04 de Septiembre de 2015, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 6.195, 
E~traordinario de la misma fecha, en ejercid o de la delegación de las 
ntribudones y firmas de los actos y documentos contenida en el Articulo 1, 
numeral ¡o, de la Resolución NO 152, de fecha 09 de Septiembre de 2015, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N" 40.743, de fecha 10 de Septiembre de 2015, en atención a lo 
dispuesto en el numeral 10 del articulo 5 de la Resolución N° 31 de fecha 24 
de Febrero de 2011, reimpresa por error material en Gaceta Oficial de 
la República Bolivaríana de Venezuela N" 39.667, de fecha 05 de Mayo 
de 2011 contentiva de la Estructura Organizatlva y Funcional del Servido 
Autónomo de Registros y Notarías, confonne a lo previsto en los artículos 
12 y 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Registros 
y del Notariado, publicado en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.156, Extraordinario de fecha 19 de Noviembre 
de 2014, y según Punto de Cuenta N" 002· 2018, de fecha 08 de Enero de 
2018, aprobado por el Ministro del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, procedo a DESIGNAR a la dudadana 
KEILA LIGIA URDANETA GUERRERO, titular de la cédula de identidad 
N° V-13.010.516, como REGISTRADORA TITULAR, adscrita al 
REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULlA (OFICINA 467) del 
Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN). El presente Acto 
Administrativo tendrá vi partir de la fecha de su notificación. 

"Comuníquese y pu 

Director General ( 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

caracas, os de enero de 2018 

RESOLUCIÓN N° 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, 
designado mediante Decreto N° 3.126 de fecha 26 de octubre 
de 2 0 1 7, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 41.265 de la misma fecha, en 
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ejercido de las atribuciones que le confiere lo dispuesto en los 
numerales 2, 19 y 27 del articulo 78 del Decreto N° 1.424, 
con Rango, Va lor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Admlnlstradón Pública, en concordancia con lo previsto en el 
numeral 2 del <Jrtk:ulo S, ;;~ rtículo 19, numeral 6 del articulo 20 
de I<J Ley del Estatuto de la Función Pública, design;;~ al 
ciudadano REINIER ALEJANDRO MERENTES, titular de la 
cédula de identidad N° 18.324.065, como Director General 
de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas de este Ministerio, <1 partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Repú · a Boli iana de Venezue la. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO.DM/NO S0-17 

Caracas, OS de septiembre de 2017. 

2070, 1580 y 18° 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUI S ALBERTO 

MEDI NA RAMIREZ, designado mediante Decreto NO 3.026 de fecha 21 de 

agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.218, de conformidad con el artículo 16 de la ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos; articulo 78 numerales 2, 19, y 

26 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 

Extraordinario de la misma fecha, a tenor de lo estipulado en el primer 

aparte del articulo 1 del Decreto 140, de fecha 17 de septiembre de 1969, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 29.025 de 

fecha 18 de septiembre de 1969, contentivo del Reglamento de Delegación 

de Firmas de Jos Ministros del Ejecutivo Nacional y el numeral 2 del artículo 

S de la ley del Estatuto de la Función Pública, dicta lo siguiente: 

ARTÍCULO t•. Designar al ciudadano JO HAN ALEXANDER HERNÁNDEZ 

LARE.Z, titular de la cédula de identidad número V-9.888.327, como 

COMISIONADO ESPECIAL del MINISTRO DEL PODER POPULAR 

PARA LA ALIMENTACIÓN, para la ejecución de asuntos pendoentes por 

conduir, posterior a la cesantía del proceso de supresión y liquidadón de la 

Sociedad Mercantil CORPORACIÓN VENEZOLANA DE ALIMENTOS, 

S. A., ordenado mediante decreto Presidencial N° 2.325, de fecha 19 de 

mayo del año 2016, publicado en la Gaceta Ofidal N° 40.907 del 19 de 

mayo del año 2016; empresa adscrita al Ministerio del Poder Popular Para la 

Alimentación. 

ARTÍCULO 2°. Que el cargo de COMISIONADO ESPECIAL del 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACI ÓN, para la 

ejecución de asuntos pendientes por concluir, posterior a la cesantía del 

proceso de supresión y liquidadón de la Sociedad Mercantil 

CORPORACIÓN VENEZOLANA DE ALI MENTOS, S.A., tiene las 

siguientes funciones, en las áreas especificas que se describen a 

contln uadón: 

1 Area Administrativa: 

a. Asignación del l>enefidario de los recursos disponibles en la cuenta 

bancaria de la Corporación Venezolana de Alimentos, S.A , 

b. Emisión de los ofidos de inoperatividad ante el SENlAT. 

c. Emisión de los ofidos de lnoperatividad ante SUMAT. 

2 .• Area de Gest ion Humana. 

a. Oerres de números patronales de la Corporación Venezolana de 

Alimentos, S.A. 

b. Emisión de las solvendas laborales de la Corporación 

Venezolana de AUmentos, S.A. 

3 Área de Gestión Patrimonial 

a. -. Continuar con e l cumplimiento de las formalidades 

establecidas por la Superintendencia de Bienes públicos, en 

el trámite del proceso de desincorporación de la flota de 

Noventa y Ocho {98) Vehículos en situación de chatarra a 

favor de la empresa Recuperadora de l~aterlas Primas C.A. 

{REMAPCA). 

4 Area Legal: 

a. Seguimiento de causa N° 2'1J-1084-16, sobre el juicio por peculado 

de uso y asodadón para delinquir y otros delitos en contra de los 

Ciudadanos Hel>er AguiJar, Barbara Figueroa, Mariano Crespo, 

Yohanny Gonzalez, Andres Haiek por ante el Tribunal Vigesimo 

Cuarto (24) de Juicio del Circuito Judidal Penal del Área 

metropolitana de caraa~s. 

b • . - Asistencia a la Audiencia Causa Nro. EPll· L-2017·000032, 

correspondiente a Cinco {OS) ex trabajadores, por ante el 

j uzgado de Sustanciación y Mediación del Trabajo en la 

Circunscripción Judicial del Estado Barinas caso por Cobro 

de Prestaciones Sociales en contra de la Corporac ión 

Venezolana de Alimentos, S.A., por ante el Tribunal 

Primero de Primera I nstancia de Sustanciación Mediación 

y ejecución del Trabajo de la Circunscripción Judicial del 

Estado Barinas. 

c . . • Asistencia en la Causa Nro. EPll·l-2017·000025, 

correspondiente a Tres (03) ex trabajadores, por ante el 

juzgado de Sustanciación y Mediación del Trabajo en la 

Circunscripción Judicial del Estado Barinas, caso por 

Cobro de Prestaciones Sociales en contra de la 

Corporación Venezolana de Alimentos, S.A., por ante 

el Tribunal Primero de Primera Instancia de Sustanciación 

Mediación y ejecución del Trabajo de la Circunscripción 

Judicial del Estado Barinas. 

d .. - Asistencia a la Causa Nro. EP 11-L-2017·000031, 

correspondiente a Dos (02) ex trabajadores, por ante el 

juzgado de Sustandación y Mediación del Trabajo en la 

Circunscripción Judicial de Estado Barinas caso por cobro 

de Prestaciones Sociales en contra de la Corporación 

Venezolana de Alimentos S.A., por ante el Tribunal Primero de 

Primera Instanda de Sustanciadón Mediación y ejecución del 

Trabajo de la Orcunscrlpcíón Judicial del Estado Barinas. 

e .. -Asistencia a la Causa Nro. SPOl·L-2015·000321, impulsado por la 

Ciudadana Ninfa Suarez, ante el juzgado de Sustanciación y 

Mediación del Trabajo en la Circunscripción Judicial del Estado 

Táchira, caso por Cobró de Prestaciones SOCiales en contra de 

la Corporación Venezolana de Alimentos, S.A., por ante el 

Tribunal Cuarto de Primera Instancia de Sustandadón, Mediación y 

ejecución del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado 

Barinas. 

f .. - Efectuar las acciones pertinentes y necesarias de acuerdo 

a lo establecido por los tribunales laborales de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de caracas sobre las Cincuenta y 

Ocho (58) Ofertas reales de Pago efectuadas, que se 

encuentran en fase de notificación . 
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g . . • Realizar la formalidad de Suscripción del Ada de Cierre final 

para materializar la liquidación y supresión de la Corporación 

Venezolana de Alimentos, S.A., in situ por ante el Registro 

Mercantil de Barqulsimeto, Estado Lara 

h .. - Cumplimiento de la formalidad establecida en el 

artículo 9 del d ecreto N° 2.32S, del l9 de Mayo de 2016 

publicado en la Gaceta Oficial Nro. 40.907, de la adscripción a 

título gratuito de la Cesión Accionarla y Adscripción de las 

Empresas Mixtas Socialistas, Leguminosas del Alba y Arroz del 

Alba a favor de la Corporación Unlca de Servidos 

Productivos y Alimentarios C.A. 

ARTÍCULO 3". Las atribuciones delegadas, asi como la firma de los actos 

señalados en el articulo 2 de esta Resolución, ejercidas y firmadas con 

fundamento en este acto administrativo, deberán indicar de forma 

Inmediata, bajo la firma del ciudadano delegado, la fecha y número de la 

presente Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela donde haya sido publicada la misma. 

ARTÍCULO 4". De conformidad con lo establecido en el articulo 6 del 

Reglamento sobre Delegación de Flrma de los Ministros de Ejecutivo 

Nadonal, el ciudadano delegado deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro 

del Poder Popular para la AlimentaCión, de los actos y documentos firmados 

en virtud de esta Delegación. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER 

Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA MUJER 
Y LA IGUALDAD DE GENERO 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N• 001/2018 

Caracas, 15 de enero de 2018 
207". 158° y 18" 

Quien suscribe, BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ, titular de la 
cédula de identidad número V.· 8.659.997, Ministra del Poder 
Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, designada mediante 
Decreto N" 2.467, de fecha 01 de octubre de 2016, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 6.258 
Extraordinaria, de la misma fecha: actuando de conformidad con 
las atribuciones conferidas en el articulo 78, numerales 2 y 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en el articulo 
s· numeral 2. artículo 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, en observancia con lo establecido en los 
articulas 16 y 72 de la ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

RESUELVE 

Artículo 1• . Designar a la c iudadana MARIA EUGENIA 
CONTRERA.S LEDEZMA, titular de la cédula de identidad 
NO V.-6.237.173, como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
DE CONSULTORÍA jURÍDICA del Ministerio del Poder Popular para 
la Mujer y la Igualdad de Género. 

Artículo z•. la ciudadana designada queda facultada para 
desempeñar las atribuciones y activ idades inherentes al ejercicio 
de las funciones de su cargo, las que le señalen las Leyes, 
Decretos, Reglamentos y Resoluciones en las materias de su 
competencia, así como, la real ización de los actos y la suscripción 
de comunicaciones concernientes a las atribuciones y actividades 
de la Oficina de Consultoría jurfdica del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género. 

Articulo 3 •. Los actos y documentos emitidos y flnnados de 
conformidad con esta Resolución deberán Indicar seguidamente 
bajo la firma de la ciudadana designada, la fecha, número de 
Resolución y Gaceta Oliclal donde haya sido publicada. 

Artfculo 4 ". La ciudadana designada. antes de tomar posesión de 
su cargo, debera prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes. los deberes 
Inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determina la Ley. 

Artículo s•. La presente Resolución entrará en v lg ncla a partir 
del 16 de enero de 2.018 y deja sin erecto la Resolución 
N.o 056/2016 de fecha 16 de noviembre de 2.016, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bohvanana de Venezuela N.P 41.033 
de fecha 17 d noviembre del mismo año. 

Comuníquese y Publfquese. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN N• MPPSP/OG0/029/2018 

Año 207" de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 
Revolución Bollvorlana 

FECHA: 15 DE ENERO DE 2018 

RESOlUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Servido Penltendarlo, Mar(a Iris 
Varela Rangel. de conformidad con lo dispuesto en el Decreto N• 3.236 
de fecha 04 de enero de 2018, publicado en la Gaceta Ofldal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.313 de fecha 04 de enero de 
2018; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los articules 65 
y 78, numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.421 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Organlc:a de la Administración Pública. publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinaria N° 6.147 de lecha 17 de noviembre de 2014, en 

-t'oncordanda con lo previsto en el articulo S, numeral 2 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, todo de conformidad con el articulo 2, 3 
Y 4 del Decreto de creación del Ministerio del Poder Popular para el 
Servicio Penitenciario de fecha H de junio de 2011 , publicado en la 
Gaceta Oficial N" 39.721 de fecha 26 de julio de 2011, en concordancia 
con el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para el 
Servicio Penitenciario, publicado en Gaceta Ortclal N" 6.175 
Extraordinario de fecha 20 de febrero de 2015. y de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo S del decreto 546 de fecha 16 de enero de 
1959, publicado en Gaceta ortdal • 25.867 de fecha 20 de enero de 
1959. 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Ministerio del Poder Popular para el 5eMdo 
Penitendarlo la administración, proll!cdón. restauradón, mantl!nimiento y 
custodia de las unidades socio productivas que maneja el Instituto Aut6nomo 
Caja de Trabajo Penitendarlo. ubicadas en todo el territorio nacional, ton el 
objeto de desarrollar y ejecuta~' planes y programas para la reinserción educativa 
de los privados y privadas de libertad. 

CONSIDERANDO 

Que con la creación del M In lsterio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, se Inicia una gestión en materia penitenciaria basada en 
principios propios de un Estado Democrático y Social de Oerecho y de 
Justicia consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de 
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Venezuela. conforme al cual el Estado debe garant izar un sistema 
penitenciario que asegure la t ransformación del privado o privada de 
libertad y el respeto a sus derechos hu manos a través de espacios para 
el t rabaj o, el estudio, el deporte y la recreación. tal y como lo consagra 
el artículo 272 de nuestra Carta Magna. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del ordenamiento j urfdico actual, es una necesidad 
apremiante para el M lnisterio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, como órgano de adscripción, asignar las funciones y 
at ribuciones al Director Gerente del I nstituto Autónomo Caj a de 
Traba] o Penitenciario, para garantizar la continuidad de la gestión y el 
correcto funcionamiento del Instituto, basado en criterios de eficiencia 
y eficacia que permitan el cumplimiento de los objetivos del Ministerio 
del Poder Popular para el Servid o Penitenciario. 

CONSIDERANDO 

Que el Minister io del Poder Popular como órgano de adscripción, debe 
velar por la continuidad adm inistrativa del Instituto Autónomo Caj a de 
Trabaj o Penitenciario, en tanto se cumple con el procedimiento 
necesario para la promulgación de la Ley del Instituto Autónomo Caja 
de Trabajo Penitenciario a fin de dar cumplimiento a lo exigido por la 
normat iva legal que rige la materia. 

RESUELVE 

PRIM~RO: Conferir al ciudadano JUAN C:ARLQS BATISTA SILGADO, 
titular de la cédula de Identidad N° V- 14.876 .794, Director Gerente del 
Instituto Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario según Resolución N° 
MPPSP/ DGD/026/ 2018 de fecha OB de enero de 2018, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N • 41.317 de 
fecha 10 de enero de 2018, las funciones y atribuciones que a 
continuación se especifican : 

l. Ejercer la administración del Instituto. 

2. Administrar los fondos del lns tuto y los que provengan del 
producto de sus actividades. 

3. Aprobar la adquisición de materias primas, maquinarias, equipo, 
semovientes y demás elementos necesarios a la realización de los 
fines del Instituto. 

4. Elaborar y supetvisar la propuesta del plan operativo anual. 

S. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto para la 
consideración de la ciudadana Ministra o Ministro del órgano de 
adscripción. 

6. Defini r las polfticas que orientarán la organización y el 
funcionamiento del Instituto. 

7. Aprobar los estados financieros y la memoria y cuenta del 
Instituto. 

B. Aprobar los actos de disposición de bienes muebles o Inmuebles 
previa opinión por escrito del Ministro o Ministra del Ministerio del 
Poder Popular con compet ncla en servicio penitenciario, 
cumpliendo con los parAmetros exigidos por la normativa vigente. 

9. Aprobar la celebración de tos convenios de cooperación, 
coordinación y/ o asistencia con las instituciones pliblicas o 
privadas, previa recomendación de la máxima autoridad de este 
M lnlsterlo. 

lO . Celebrar en nombre del Instituto, previa aprobación de la máx ima 
autoridad del órgano de adscripción. contratos de obra, de 
adquisición de bienes o su m lnistro de servicios de cooform idad 
con lo previsto en la ley que rige la materia. 

11. Presentar los Informes, estudios y proyectos que solicite el 
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, 
relativos a las actividades del Instituto. 

12. Nombrar y remover al personal del Instit uto, de acuerdo con las 
Instrucciones de la m6xlma autoridad del Ministerio de 
adscripción. la ley y demás Instrumentos normativos. 

SEGUNDO: Las funciones conferidas mediante la presente Resolución, 
al Director Gerente del Instituto Autónomo Caja de Trabajo 
Penitend~rio, son indelegables. 

TERCERA: La presente Resolución tendr& vigencia desde su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela hasta la 
fecha de emisión de la Resolución que resuelva su revocatoria. 

CUARTA: Con la publicación de la presente Resolución se deroga la 
Resolución N° MPPSPIOGD/609/2017 de fecha 30 de junio de 2017, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N ° 
41.186 de techa 04 de julio de 2017. 

Comunrquese y Publfquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN N° MPPSPI DGD/ 030/ 2018 

Año 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 
Revolución Bolivariana 

FECHA: 15 DE ENERO DE 2018 

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, Maria Iris 
Varela Rangel, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto NO 3.236 
de fecha 04 ele enero ele 2018, publicado en la Gaeeta Ofitial de la 
República Bolivariana de Venezuela NO 41.313 de fecha 04 de enero de 
2018; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artfculos 6S 
y 78, numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinar ia N° 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo previsto en el art fculo 5, numeral 2 de la Ley del 
Estatuto de la Función Públ ica, todo de conform idad con el artrcuio 2 
del Decreto de creación del Ministerio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario de fecha 14 de junio de 2011. publicado en la Gaceta 
Of icial N• 39.721 de fecha 26 de julio de 2011 y el artfculo 25 del 
Código Orgánico Penitenciario. publicado en la Gaceta Oficial N• 6.207 
Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar al ciudadano ABRAHAM DANI EL RODRI GUEZ 
HURTADO, t itular de la cédula de identidad N" V-17.426.937, Director 
General de Derechos Humanos y Relaciones Internacionales de este 
Minister io . 
SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Comunfquese y Publfquese. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

REPÜBLJCA IJ.OLIVARIN~A DE VENEZUELA 
TRIBUl<ALSUPR.e fO DE JUSTICIA 

SA..LA :PL ·NA 

Caraeas,JJ de mayodel017 

RE OLUCIÓN ° 2017-0013 

De confonnidad con los artículos 267 y 269 de la Consdtu<:ión de la República 
Bolivariana de Venezuela, y articulo 2 de la l ey Orgiblica del Tribunal Supremo de 
Ju:stícia, oompete ttl Tribunal Supremo de Justicia la direcdón, el gobierno y la 
administración del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO 

Que eJ artículo 26 de la Constitución de: la República Bolivariana de Venezuela, 
con.sa_gra el derecho que tOda per~ona tiene de.:.acceder a los órganos de administración de 
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~. 

justicia para hacer valer sus derechos e inrt:reses, incluso los colectivos o difUsos, a la 
tutela efectiva de los mismos y a obtener coo prontitud la decisión corTeSpondiem.e~ con 
garBnLía de unll justicia gratuita, accesible, imparcial, idónc{l, tranSpartflte, autónoma, 
indcpcndientc, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin 
fo~1i.$mos o reposiciones inútiles. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, creó lajurjsdicd6n especial en materia de dditos de violencia contra la mujer, 
como un nuevo s:istema de justicia penal con enfoque de genero, para garantizar el acceso 
a la justicm ac las mujeres, asl como .su protecciÓó integral, }' de- confonnidad con el 
articulo 116 d.e la referida Ley Orgánica ~tablcció la creación de los Tribunales con 
competencia en materia de d~litos de Violencia contra la Mujer con sede en Caracas. en 
c:ada: capitAl de estado y en l3s demás localidades que determine e-1 Tribunal upremo de 
Justia.ia. 

CONSIDERANDO 

Que la Disposición Tro~Lnsitoria Primera de Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, d~~inó a los referidos órganos jurisdiccionales 
com"! tribunales cspcciali~dos en materia de violencia contra La mujer. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución de Sala Plc:ru: del Tribunal Supremo de Jusücia N° 201i~ 
0020, de fecha 25 de julio de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolfvarima de Venezuela W 39.987, de1 16 de agosto de 2012, se cJ"Caron los Circuitos 

'~les con ompettncia en Delitos de Violc::ncía contra 11 Mujer c:n c;ed1 u[JII\ " 
""eirou¡¡scripciOflcs Judiciales d<l país, los 01111., fueron confOITI\Idof en pñmmo · .. 

p<>r jue~ y jueu •n funcion .. de ....,11'0~ tudl<n<ia y medldu: )u<= y j....,.. 
función de juldo y, juoccs y jll<ZAS co fllndcln ele .;ecucicln.. S. JCIW>da inswlcio p« 
J••«• y juozas de liJ Cones de Apd..._._ 

CO IDERANDO 

' La rmnc: volunrad de la República Bolivnrilma de Venezuela de crear condicione¡ 
poro la coosolidoción de un Estado DemocrAt1«1 y Social de Ocecbo y de Justicil y, la 
mAterinli:mción de 14 l¡ualdad entre mujm:s y hombre• expresada m lo ConstliUcilln ele !a 
ltepublica Bolivariana de Vonez>Jela, <1 PIM de lo p..,.¡, 2013-2019, d !'1M odoool de 
Dercehos Humanos 2013-2019, cl Plan ~~ del Pod<f Judicial 2013-2019 y ol 

' Plan delsu>Jd>d y Equldacl ele Género 2013-2019 

ON IDF.llA DO 

Q\lc los dehtOOI a l()j que se refiere lo l.ey OrgAnica sobro el Dc=ho de lu 
M4Jcre.s a una Vida Ubre de Violencia tit"nen "su oriam m d s,istenua pttriarcal • .rnan:ado 
por rtl ciones desigual )'di crimina!oria.t ena.re mujeres y bombres, fJRc::ma qur ba sido 
ouatcntado por la culnua p.triorcoJ y esp«lalmcnk """ el ...., del 1 ~· ocxis~a 
oxcluyrntc. 

CONSIDI'RA.NDO 

GJ USO dellengitajc llC-UCI Impacto O influye en 11 ronna de pcmar )',por cncle en la 
c:onduc:u. de: las penOfuts, motivo por el cual se Impone 11:1 pertinencia de 6tnoi'IJÍNr tos 
rrlbullllles de la jurudicclón especial en materia de dcl1101 do viol=&a contn la mujer, 
C:(Ml \In le.nguaje adeeuado1 coltc:rc.nle y positivo. 

RE LV 

PRIMI!RO.- El amblO de la KIDal dcoaminoacln '"Tribwlale. <k Violcnclo Conrra lo 
Muja'" por ribllll e• atuia dC' Ddlt¡q de Vkduda Contra la Mujer", 
tndidndosc en c:lla. 1.1 eorrtpetmáa lmitorl:.al rcspec:Uvll. En «Hlsecuencia, • panlr de lg 
~t< f<CII>, 1 .. Tribwlat .. de esta Jurisdi cllln llapc:clal se distingulrAn con la 
¡ l¡uimte nomenc:l tuf.l 

1,-1 \•. 

U
l 

Tribunal de Primem In tonel a., Funcion.:s de ContrOl, "udicnch y Medidas del Clrtulto 
Judicial en MOieTlo do Oclltoo de Violencia ¡:oo~n lo 1uja del C>lado. de lo 
mención heclla al Tribunal oc lndicori el núniero quo com:spooda ol ml>mo; y ~CJVido de 
1• m<nc•lln hecho ~1 csudo, se iodi<ara d nombn: ele la entidad tmiloriol que 
OOTTelponda. • " 

nlnmol de Prim<n l...._.. cn Funcicln de Juicio del Clltui~ Judicial e11 M tenn q 
• / O.h101 de V'lol..,.ia Contn 1 Mup d•l .. todo. S<auidb de la mención hecha al Tribuno! 

.::~;}lt'dlcoró 1 numero que corresponda al nu mo; y segwdo de 11 mcnció~. 
;ytodo, "" lndle&ri el nombre de la ontldad trnitonoJ que~ - _..-

Tneunal do Prunora lnsunaa m F111Xicln ele E¡céucicln del Circui10 ea Matrno de Oc:litos 
de V'toiCPCia COillra la Mujer del «<lldo. ~lUido ele lo mcndcln ltcduo ol Tnbunal se 
.tndi..., el numero qut c:om:spanda ol mismo; 1 i<@llido ele lA mmdón hecho ol OSiado, 
.. u>ó-' ti nombn: de lo enticlod t~l que eorre•p<>nda. 

Cortt' de Apdacíond t.rt Matcri:~ de Delitos de Viotcnola ontr.~~o la Mujer de la Re lOO 
que roJTeSponda S<:Qlin 11 eruclón de las mismas 

Cone Apc:lxlond del Circuito JlldJcl co lai<N ele Oc:litos ele Vlolmt:la Contra la 
Mujer (del CSU!do ...-mpoodiculc). ~J!'IIdo ele la mmcicln b«bo oJ CSIOdo. 1e andicori <1 
...,...¡,.., de la cotidad tmitcriol que ClllftlpOOda. 

En el caJO de la Clrronscripclón Judtclal - del ~ McbVp<>litiiM de Caracas. la 
,.tomf)lltenel lffrhorlal sr. mdicará con la lnscrd6n de dicha inscripción en lu¡ILr de la 

~r-~ mención de! cs.tado que corresponde en el re&:~ o de laS c:ircunscripcioncs judl l•1n. 

SEGU DO .• L pn:sc:ntc Resolución entnri en vigencia a parur ele au aprobacHln m 
S..la !'lena del Trtbunal Supn:mo de Justicia. 

TERCERO.- e ~ la publicoacln de ..,. llaGiución ea la Goccu Ofklol de la 
Repüblica Bolk<an- ele Veoemela y ea la o ...... Judicial, sin que ral pubil<Kión 
caadioiooe JU vi¡cncia. 

Comuniqu01c y publfqu .... 

Dada, firm do y selloda en el S..lón de s.,lones del Tribunal Supremo de Justlcio, 
en Caracas. • los J 1 d!u del mes de mayo del olio dos mil diecisíete AftOI: Allt> 207' 
de la Independencia y !SS" de la Fed<Rción. 

.......... 

~~ 
OJAI<Las D3AAAAVB<EN7>~A ~~~ 

Ea~p-.o(JI)·~--.. ~QOI1').1iendol-.un•)' 
~ ,. ÓDDI .....,....... de •• ~ (1~, p.m.). ru. ~ "' 
--Wn~M,nt~. No 1par«:<:e M*rita par km: M~d~ 
ltwlltt M..tn~ Alfimm 1~ Mllran AIJt,oaio M.diiM ........ 1tt.1C. 
1\.Wu.t J ~Al~ ,._ LUla IMrtlll V ....... )' CJI.b._ !o.._. 
~ ~ ...... .., ............ - .-l6n ""'"~~~:~· ~Q--

C.,....,cas,Jidema o del017 
1 07" y 158" 

R OL CJÓN N° 2017-11014 

De conronnidJid con los articulas 267 y 269 de la Constitución de ln República 

Bolivariana de Ven<!'lllela, en concordancia con el anlculo 2 de la Ley ()r¡jlll del 

Tribunal Supremo do Justicia, compete al Tribunal upremo de JI!Siicia lo 

dirección, el gobierno y la adminislnlción del ~oder Judicial. 
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/ 

ON IDERAl"m O 

Que el articulo 26 de la Constitución de la Repúblico Bolivuriono de Vene:tuela, 

pre~túo el derecho que llene toda persona de aeceder o los ór¡ .,.,. de 

administrooi6n de jwRicln para r:l ejercicio de rus derecho! e inte!rea , Incluso los 

colectivos o d ifuaos, o 1 tute la eficaz de los mismos y a la o tención con pronutud. 

de la decisión eol'l'tSpondiente, materializada mediante .., ejecución, con pnnda 

de una JUSticia B,l'Otu ita. accesible, impartía!, idbnea, tnn.<pamue. Ulónofna. 

mdependientc, mponsable, c:qun.nva y expedito, sin dU.Cicmcs indebidas, 

fonnalísmo~ o reposiCiones inúules 

0 IDEJUNDQ 

Que d 19 de mBaO de 2007 inició su vi¡cl\Cia la Ley Or¡¡lnlca sobre el Derecho de 

lu Mu¡eres a una Vida Libre de Violencia, la cual fue publicada on la Gaceta 

Olido! de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.647, y reimpresa por error 

mattrtll el 17 de septiembre de 2007 y publicadA en L~ Gaceta Oficial de la 

:~1:~#~úbl icn Bolivariana de Venezue-la e 38.770, reformada y publicada en Ga·~' 
1-;J-'6ticial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.548 del 25 de noviembre -

d~ 20 14. siendo su última reimpresión por error material la publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 40.551 del 28 de noviembre 

de 2014. 

CO SIDERANDO 

Que de confonnidad con lo establecido en el articulo 5 de la referida !.<:y Organica 

sobre el DeN!cho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. el Estado tiene la 

obl igación de adoptar lodas las medidas administrativas, l~gislativas y judiciales 

apro~iadas para asegurar eJ cumpJimiento de esta Ley, para así garanti2'.ar el trato 

especializado a las mujeres víctimas de violencia, a través de los tribunales 

correspondientes y dpecíalizados en la igualdad de género. 

CONSIDERANDO 

Que la !.<:y Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia en su anícu lo 118 dispone que compete al Tribunal de Violencia contra 

la Mujer y a la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia el ejercicio 

de 1~ j urisdicción para la resolución de tos asuntos sometidos a su decisión. 

confonne a lo establecido en dicha Ley, las leyes de organización judicial y la 

reglamentación intema. 

¡, 

CON WERANDO 

Que de conformidad con el artículo 1 !9 de la referida !.<:y Or¡ánica sobre el 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fueron creados los 
.~~f.(~naJes de Vio lencia contra la Mujer que tendrán su sede en Caracas, erl~~:'· 

.;;."';,:p 

.'.:';éapital de estado, y en lns demás localidades que determine el Tribunal Supremo de 

Justicia 3 través de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

CO SIDERANDO 

~Que mediante Resolución de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia N• 2012-

~~20 de fecha 25 de julio de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

·1
1
9flivariana de Veneruela N• 39.987 del 1 ~ de agosto de 2012, se croaron los 

9rcuitos Judiciales con Competencia en Materia de Delitos de Violencia contra la 

1.lVlujer en cada una de las Ci rcunscñpciones Judiciales del país, los cuales fueron 

confonnados en primera instancia por juec~s y juezas de control. aud iencia y 

medidas; jueces y jueus de juicio, y jueces y juezas de ejecución. En se¡unda 

instancia por jueces 'J juczas de las Concs de Apelaciones. 

CO NSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nro. 2016·0013, de fecha JS de junio de 2016, publicada 

en la. Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vonczuela Nro. 40.971 del 22 

de agosto de 2016, la Corte de Apelaciones con Competencia en Materia de Del itos 

de Violencia contra la Mujer del Área Metropolitana de Caracas, cuya sede se 

encuentra ubicada en la c iudad de Caracas. además de la competencia territorial 

que tiene asignada en el Á.rea Metropolitana de Caracas, se le asignó la 

c:::ompetenda para CQflocer en segunda instancia, de las causas que por deJi1os de 

Violencia contra la Mujer conozcan los Juzgados de Primera Instancia con la 

nüsma CQmpetencia de las Circunscripciones Judiciales del Estado Bolivariano de 
~\. .. 
~ Miranda y Vargas, por lo que dicha Corte de Apelaciones se denomina "Corte de 

-?"~laciones con Compelenda en Delitos de Violencia contra lB Mujer de la R.~-~·/ 

' Capiial". 

CON JDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de: Justicia, en Sala Plena, con e l apoyo de la 

Comisión Nacional de Justicia de Género. con la vohmtad de fortalecer el sistema 

: de j usLicia de género. creo lo 'ribunales especializados en materia de Violencia 

·. i~nra la 1ujer, para el mejor cumplimjemo de los postulados constitucionales de 
\.'~·· 

~ 
ldad, desarrollados en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una . ' 

. · a Libre de Violencia, en procura de una sociedad amante de la paz: 

li ,.,)"' 

RESUELVE 

1 

Articulo J : Se crea la corte de apelaciones en materia de delitos de violencia contra 

la mujer con sede en el Área MetropotiLana de Caracas, la cual se denominará 

•'Corte de Apelaciones con CompeEencia en Materia de Deiitos de Violencia Contra 

la Mujer del estado Bolivariano Miranda con sede en Caracas"'. 

Anicuto 2: Se Sllprime. la competencia para el conocimienEO de los delitos que 

están tipificados en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujer"" a una Vida 

libre de Vi~lencia, a los jueces o las juezas de la Corte de Apelaciones con 
J 

Competencia en Delitos de Violencia contra la Mujer de la Región Capital, que-

conozc:an e.n se.gunda instancia los asuntos de violencia contra la mujer 

correspondientes a la circunscripción judicial del estado Bolivariano de Miranda. 
·1- l 

Articulo 3: La Corte de Apelaciones con Competencia e.ll! Delitos de Violencia 

contra la Mujer de la Región Capital, continuará conociendo de las causas hasta 

tanto inicie despacho la Corte de Apelaciones creada me.diante esta Resolución. 

Una vez que esto ocurm, los expedientes que confonnc a la. distribuci6¡,~/ 
competencia territorial ordenada correspondan a la nueva Corte de Apelaciones con 

Competencia en Materia de Delitos de Violencia contra la Mujer del estado 

Bolivariano de Miranda con sede en Caracas: le serán remitidos inmediatamente a 

esb, para que continúe su t.rámite procesal. excepto aquellos asuntos en los cuales 

se haya celebrado la audiencia a que se refiere el artículo 115 de la Ley Orgánica 

Sobre eJ Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, y se cncuenlre en 

fase de dictar sentencia. 

Artículo 4: Los uibun.ales de primera instancia ordinarios del Círcuito JudiciaJ 

fenal de la Circw1scripción Judicial del ~stado Miranda, extensiones VaUes del 

)/~uy, Los Teques y Barlovento, deberán remitir los recursos de apelación 

interpuestos conua las decisiones de estos juzgados a la Corte de Apelaciones con 

Competencia en M3teria de Delitos de Violencia Cont.rn la Mujer de l estado 

Bolivariano de Mitanda con sede en Caracas, desde el momento que la Corte de 

Apelaciones inic;:ie despacho. 

Articulo 5: La supresi6n de competencia territorial y la creación de la nueva Cone 

de Apelaciones que determina es~ Resolución, serán anunciadas mediante wt canel 

que deberá tijarse a las puertas de los respectivos órganos juñsdiccionales. 

Artículo 6: La Presente Resolución tendrá vigencia a partir de su aprobac ión en 

Sala, Plena. Se ordena su publicación en la Gacela Judicial de la República 

Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Oficial de la Repübl ica B<llivariana de 

Venezuela. 

~ue'u lo 7: Lo no previsto en esta Resolución, será resuelto por ~" 

Supremo de Justicia, a través de la Comisión Nacional de Justicia de Género del 

Poder Judicial. 

ComuniquesC y publíquesc. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de Justicia, 

en C~racas, a los treinta y un (3 1) días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

A~os: Ano 207• de la Independencia y 158• de la 
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I'RIMERA VICI?l'RESIDENTA, 

a~ 
MARl.~ CAROLINA AMiliTACH V 

MARCO ANTONlO MFD!NASAlAS 

OLADYS MARIA GUTIERREzAI..VARADO 

Uml r.<. ,;>.¡;,Ñfy)'ñ",,MJA,NJ 

·~~mno 

E.n treirua y 11110 (31) de mayo de dos mil dloc:isi= (2017), siendo !. 111111 y 
CÚII:Ucnla y dos minUIOe de la bude ( 1:52 p.m.). fue aprobNa la ·~hx:iÓCl 
que aotetede. o aparece suscriUl por lot Mngistndoa doetores lndirn 
Maira Alfonro lxaguinc, Mareo Antonio Medina Salas, Jesú! •. .,,_,=,"-
1"~ Al oo:m, luan LWs lboun Vc:n:nzuela y Gllodys Maria lJ)II~I!!"::.;., 
Alvarado, quiODeS no alszieroo a la sesión por motivos justi 

E.n treirua y 11110 (l l) de mayo de cloe mil diecisielc (2017). siendo las dos y 
trcinla minutos de la tarde (2:30 p.m.). fue publicada In resolución que 
nnte<:cde. 

Rt PÚBLICA BOuv'ARJANA DE VENEZUELA 
TRlDUNALSUPR&\10 D J STfCI.A 

SALA PLENA 

Corocos, 31 de mayo de 2017 
207" y 158° 

RESOLUCIÓN • 2017..0015 

De conformidad con los artículos 267 y 269 de la Constitución de la Rep6b"tica 

Bolivariana de Venezuela, y articulo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de . 

Justici~ compete aJ Tribunal Supremo de Jusúcia la dirección~ el gobierno ":( la 

administración del PO<ier Judicial. 

CONSIDE.R.AJ'IDO 

Que e l a.Jticulo 26 de la Constitución de la Repúbl ica Bolivariana de Venezuela, 

preceptúa el derecho que tiene tod¡l persona de acceder e los órganos de 

administración de justicia para el ejercicio de sus derechos e intereses. incluso los 

coleclivos o difusos, a la tlltcla eficaz de los mismos y a la obtención con prontitud, 

de la decisión correspondiente, materializada mediante su ejecución; con garaotía 

de una justicia gratuitá, a.cc:esible, {m.parcial. idónea, transparente, autónoma, 

independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin 

formalismos o reposiciones inútiles. 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 118 de la Ley Orgánica so1~re el Derecho de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, publicada en lo Gaceta Oficial de la República Bolivarian~ de 

Von=ela N" 40.S48 del 25 de noviembre de 2014, dispone que compete a los .­

Tribunales de ViolenciA contra la Mujer y a la ala de Casación Penal del Tri~ 

upremo de Justicia el ejereitio dt la jurisdlcci6n pan1 la ~UCIÓCI de los II5UIIIOS 

que sean sometidos a IIU deeisioo. conf0111Kl a lo que establece dicha ey. las leye~ 

de or¡¡anizxioojudjc al y la n:¡¡Jamentac:ilih interna, 

1'1 ON m RANOO 

~ de confonnitbd eon el articulo 119 de la referida Ley Orgánica sobre el 

Dtrecho de las Mujcm a una Vida Libre de Violencia, fueron creado• los 

TribLinale• de Violencia' <:ont.ro lo Mujer que tendnln su sede en Caracas, en elida 

capital de estado, y en la• demú localidades que detennlnc d Tnllunal upremo de 

Justicia a lnv~ de la Oirec:ciÓC!i!jocutiva de la ~'lagisltaruta. 

ON IOERAND 

' 
Que la Comi.li6n Nteional de JU5tlcla de Género del Poder Judicial de la Rrptmlica 

Bolivariana de¡ Venezuda infotm6 en ksi6o de Sab Plen de fecha 14 de julio de 

2010, lo ...,.dado en su reuniÓCl del 12 del mismo mes '1 ano, en el sentido qu~ el 
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Tn"bunal S~o de Justício, d do la imperiosa necesidad de continuar la 

implememaclc\n de los Tribunales de Violencia comrn In Mujer, acue.rde 51.1 

materialización en los Estados Amazonas, Delta Aznocuro, Guárico, it!rida, 

Miranda. Ponu¡uCSil, Sucre, Vargas y V1111CUy, los cuaJel lllln no cuen111o con 

ttibynales especializados. ello previa la clabotaeión de los conespondie~tes 

~de focttbllid.td por la Dirección Ejecutiva de la Ma¡istr tura. 

DI A 
ls i&•l~t 

CIÓN P RA L fl\lfPLEME 
UITOJUDI lA 

CONTRA 

S 
lA 

A n i u lo 1: Se crea el Ci=ito Judicial en Maleria de Delitos 4~ Violencia contra 

la Mujer del ~ Guirieo, en la forma que delermmn la presente Resolución. 

Articulo 2: El Circuito Judicial en Materia de Delitos de Violencia contra l• Mup 

del BSiado GuArico tendrt!. su ede en Sa6 Juan de len Morroo T estará c:onstrtuulo 

en primm in•umcia por dos (2) JU<CQ cspc:cial!zados o JIICZa> especializa en 

funciones de CO<IIIVI, audiencia y medidas y un (!) juc~ cspeeia!i~o o juCl'.ll 

capeeializada "" t\Jncí6n de jutcio, un JU<Z y/o jueu especlnllzadct en ejecución; un 

(!)juez o jucza de control pnra tu Extensión Calabozo y. un (1) juez o juez~~ de 

control p m la Extensión de Valle de la PucWL Eft segunda IIISWlCia !Uocionanlla 

Corte de ApclaciOOI'S in~ por tteS (J)jueccs<> juew lupericns. 

Articulo 3: Se suprime, • 10! ju«es ~ juozas en función de control, de juicV;J y 

ejecución de los Juzgados de Primero Instancia (penal ordln rio) del Circuito 

Judicial Penal de la Cireunscripción Judicial del estado Gu!rioo, con sede en San 

Juan de los Morros, control Calabozo y Control Valle de lo Pascua, la com~ia 

para el conocimiento de los delitos ~ CSI6n tipifocndos en la Ley Orgm¡íca sobna 

el Oencc:bo de las Mujer<:s a WJa Vida Libre de Violencia. 

1 

Artl•ulo 4: Se ••prime a la Corte de Apelaciones del Cireuit& JudJcial Pc:naf del 

E!tndo Guárico, el conocimiento asignado en qunda instancia de lo compe~<Dcia 

cerno Corte de Apelaciones del Circuito Judicial en Materia de Delitos de 

Vl'Oiencia contra la Muj~~ de l Estado <1uárico. 

Artfculo 5: En aquellos lugares del Circuito Judicial Penal del EstAdo Guárico 

distantes de la sede en Sao Juan de tos Morros, Extens ión Calabozo y Extensión 

Val le de la Pascua, donde no existan los uibunales de primera Lnstancia a los cuales 

corresponda de conformidad con la presente Resolución la función de con~l, 

audiencia y medidas en materia de violencia contra la mujer, los Juzgados- de 

Municipio de la Circunscripción Judicial del Estado Guárico asumirán la 

competeocia que la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia le otorga a los Juzgados de Primero fnstancia en función de control, 

audiencia y medidas. Jlt' los efectos de la celebración del juicio oral confonn~ lo 

dispone la Sección Scptima del Capítulo IX de la mencionada tey Orgánica sobre 

el Derc:<:ho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los referidos Juzgados de 

Municipio r~mitirán las actas procesales al Tribunal con Competencia 'en Materia 

de Delitos do Violencia contra l a Mujer en función de juicio de la CircunscripCión 

Judicial del estado Guárico con sede en San Juan de los Morros, para, la 

conü nuación del proceso. .1 

11 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERo\: Los jueces o juezas en función de conlrol, juicio y ejecución (penal 

ordinario), del Circuito Judicial Penal del Estado Guárico, con sede en San Juan de 

los Morros, Control Extensión Calabozo y E>ttensíón Valle de la Pascua, cuyas 

./ competencias en materia de delitos de violencia contra la mujer fueron suprimidas 

por el articulo 3 de la pnasente Resolución, realizarán inventario de causas :por 

delitos de violencia contra la mujer y las reorganizarán de la siguiente manera: 

l. Cada expediente producto del inventario realizado conservara su 

.número original al cual se le agregarán las letras "VCM" de "Violeycia 

Contra la Mujer". Ju 

2. Los expedientes de las causas serán clasificadas por códigos según las 

fases procesales en que se encuentren. 

r. J. Uru~ vn q~e b$yan sido ordenados los expedientes eonforme a ·l"" 

crilerios llntllriormente seftalados, 1erán clasificado• ~glm la fecba del 

inicio de la causa. 

"' 

4. Los expedlcntcs que h• sido debidamente lnvcnlllriado~ y 

organiudos según lo anteriormente especificado, serán remitidos a las 

respcdivQ Unidades de Recepción y Distribución de DocumentoS 

(URDO), pllr1l su redistribución o envio a los tribunales competerJteS 

de conformidad con lo dispuerto en la presente rcoolución. 

S. Los expedientes que C51t!n ldentifkadm qtln códigO! 

6. 

Com:spondlcntes • ¡., C..... procesales y antigüedad eortaervarán su 

número de eJ<ptdimte hasu 1 defmitiVB conclusión de la eau• 

Las """"" que boyan sido concluidas «m sentencia delinitlvomente 

fume serán inventAriJdas y rc:mitlw al Archivo Judicial, en lepjos 

previameme id~ntifl~dO$} 

EG DA< LO! jueces o las juo.as en funeíón de juicio del Juzgado de Primera .. . 
lnswtcia (penal ordinario), del Cirl:uito Judicial Pcnol del estado Guirico, 

continuarén conociendo ¡., cnusns. en las cuales hayan celebrado el juicio cnJ 

, confonne lo dispone la ec:ción ~lima dd Capitulo IX de la referida Ley 

Orgánica sobre e l Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ~- ·? 

.sentencia definitiva. ~:t 

TERCERA: Re~pecto de aquellas cau>~,~n las CY!!.Ies UQ ~aya sido celebradO el 

juicio oraJ, los juct:es o juezas en función de juicio del Juzgado de Prin1era 

ln;tancia (penal ordinario) del Circuito Judicial Penal del Estado Guárico, con 5!'de 

en San Juan de los Morros, cuyas competencia~ en materia de delitos de violencia 

coptra la mujer fueron suprimtdas por el artículo 3 de la presente Resolución, 

realizarán inventario de causas por de litos de violencia contra la mujer y las 

reorganizarán de la siguiente manera: 

l. Cada cxpcdienle producto del inventario realitiido conservará su 

número original al cual se le agregarán las letras "V CM'' de "Violencia 

Contra la Mujer~'~ . 

2. Los expedie.?tes de las causas serán clasi fic:adas por códigos según las 

fases proc:~les en que se encuentren. 

3. Una vez que hayan sido ror~cnados los expedientes conforme a los 

criterios anteriormente señala.r1os., serán clasificados segUn la fecha del 

inicio de In causa. 1 

4. Los expedientes que hayan sido debidamente inventariados y 

organizados según lo ameJ_ionntntc especifica.doj serán remitidos a las 

respeclivas Unidade• de Recepción y de Docurnonlos (URDO), para 

su redistribución o envio a los tribunales competentes de confonnitlad 

con 1o dispuesto en la presente resolución. 

5. Los expedientes que estén identificados según ccldigos 

correspondi~ntes a. las fases procesales y antigüedad conse.rvará.n su 

número de expediet'lte hasw.la definitiva conclusi6n de la causa. ¡ 

6. Las causas que hayan sido concJujdas con sentencia definitivamente___.. 

firme serán inventariadas y remitidas al Archivo Judicial, en legajos 

previamente identificados. 

Causas en Segunda .ln.stancia 

'"' 
CUARTA: las causas que se encuentren en segunda instancia serán resueltas por 

la Corte de Apelaciones del Circuito J¡tdicial Penal del Estado Guarico, confonne .,. 
al<jroccdimiento que ptlCeoptúa la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violelfeia. 

Q UINTA: Los jueces o las j uezas de .Primera Instancia de los Tribunales en 

materia de Delitos de Violencia contra la Mujer que han sido implementados 
l. • 

mediante la presente Resolución, serán competentes para el trámile y la decisión de 

las causas que ]es sean remitidas de acuerdo con la presente Resolución. 

, m 
DISPOSlCIO ES FINALES 

PRI MERA: Se ordena infonnar, mediante cartel que será fij.rlo a las puerta~ de 

cada Juzgado de Primera Instancia y 1~ Corte de Apelaciones d~ l Circuito J\1dicial 

Pena..l de l E~tado Guárico, con ;sede en San Juan de los ~1orros, eonttol Extensión 
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¡ 

Ca abozo control Extensión Valle de la PascUll de las modificaciones 

organi.zativas adoptadas ~n materia de delitos violencia conua la mujer confon:l)e a 

la presente Resolución. Asimismo, a 1:ra~és de la Coordinació~ de cada Circuito, 

debe notificarse el contenido de la presente Resolución a las distintas instancias' del ' 

Poder Popular de la entidad. 

SEGUNDA: Los tribunales de primera y segunda instancia en Materia de Delitos 

de Violencia contra la Mujer de la Circunscripción Judicial del Estado Guárico que 

fueron implementados en la forma 
1 
d~inada en la pre ente Resolución, 

emplearán los recursos administraüvos del Circuito JudiciaJ correspondiente. 

T•; RCERA: La Dirección Ejecutiva de la Magistratura queda encargada de la 

ejecución de la presente Resolución. 

CUARTA: Los jueces o las juezas que sean designados en los tribunales ~n 

competencia en materia de delitos de violencia contra la mujer de la 

Circunscripción Judicial del Est>~do GuArico, deberán participar, con carácter 

obligatorio, en un Seminario .sobre el contenido de la Ley 9rgánica sobre el 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. La ~cuela acional d~ la 

Ma.gistrarura se encargará de la planificación de la programación para la 

cr~acitación profesiona~-~n materia de justicia de género de los jueces y juezas de 

los Tribunales mencionados en la presente Resolución. 

QUINTA: Se derogan todas las Rc'sol'fiones e instrumentos do igual rango 

nonnativo anteriores a ésta que col id~ con lo que aqu¡ ha sido dispuesto. 

SEXTA: La presenre ReSQ!ución iniciara su vigCJlCÍa de de la fecha de su 

aprobación por Sala Plena. Se ordena su publicación en la Gacela 06cial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de Ju~ 
en Caracas, a los treinta y un (3 1) días del mes de mayo del ailo dos mil diecisiete. 

Años: Ano 207" de la Independencia y 158° de la feder 

,¡ 

. . 
F 

MARCO ANfONIOMEDINA SAlJ\S ; 

GLADYS MARIA GUTiffiREZALVARADO 

· ~ 

/ 

En treinta y uno (J 1) de mayo de dos mil diecisiete (201 7), siendo las dos 
d~ la tarde (2:00 p.m.), fue aprobada la resolución que antecede. No 
aparece suscrita por los Magistrados doctores fndira Maira Alfoozo 
lzaguirre, Marco Antonio Medina Salas, Jesús Manuel Jímónez Alfonzo, 
Juan Luis Ibarra Verenzuela y Gladys Milrla Gutiérrez Alvarado, quienes 
1Ío asistieron a la sesión por motivos justificados, ni por la Magistrada 
dbctora Bárbara Gabriela César Siero, quim se había retirado para el 
momento de la firma. ._i:;t;'-.~~..,c;:.~ 

' n treinta y llJ)() (31) de mayo de dos lliÜ díecisieie (2017), siendo las d • 
trointa y cinco minutos de la tarde (2:35 p.m.), fue publicada la resolución 
que antecede . 

REl'ÚIJ1JCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO 0 2 JUSTICJA 

SALA PLENA 

Caracas, 31 de mayo de 2017 
207° y 158° 

RESOLUCIÓN ° 2017-0016 

De conformidad con los artículos 261 y 269 de la Constitución de la 

Repüblica Bolivariana de Venezuela, y articulo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal 
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Supl'emo de Justicia1 compete al T ribunal Supremo de. Justicia la dlrccción, el 

gobierno y la administmción deJ Poder Judicial. 

CO NSI_OE RANDO 

Que el articulo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Vt:-nel,uela, preceprúa el derecho que tiene roda persona de acceder a los órganos de 

administración de justicia para el ejercicio de sus derechos e intereses, incluso los 

colectivos o djfusos, :a la tutela eficaz de los mismos y a la obtención con pronrirud, 

·de la decisión correspondiente, materializada medianlc su ejecución~ con garantía 

de una justicia gra.tuita, acc.c:sible, imparci~J. ldónea, transparent~ autónoma.. 

indePendiente, responsable, equitativa y expedita, sin diJaciones indebidas, sin 

fonnaJismos o reposiciones inútiles. 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de marzo de 2007 inició su vigencia la Ley Orgánica sobre el 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de: Violencia, la c-ual fue publicada eo 1• 

Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela N" 38.647, y reimpresa 

por error materiaJ el 17 de septiembre de-}-007 y publicada en la Gaceta Oficial de 

la República Boljvariana de Venezuela N" 38.770, refonnada y publicada en 

o/'Oacm Oficial de la Reptiblica Bolivariana de Vennuela ' 40.548 del 25 de 

noviembre de 2014, siendo su última reimprellión por error mnterial lu publie.ula en 

Oaceta OOci 1 de la República 13olivariana de Vene:wcla • 40.551 del 28 de 
1' 

noviembre de 20 14 ·1 • 

CO N IDERANDO 

Que de conrormidad coo lo establecido en los ortlc:ulos S y 12 dc la refonda 

Ley Or¡¡tnlc. IObro el Derecho de las Muj""" a una Vida Libn dc Viol<n<ía. el 

••·!~' Estado tiene la obllgxillo de .doplar todas las medidas lldmoni tnmvu, legi~l tJVIU 

<- ¡udiciales IPfOPIIIIW J*8 astgllt1lr el cumplimiento de e la Ley. pGt1l osl 
~ 

1n10 cspcdlllizado o las mujeR!! vittimas de violend , a trav6 de los 

les comspondt<ntes y especializadOs en la igualdad de género. 

O , IDERAJ\'DO 

Que lo Ley Orgánica sobre el Dcrech~ de las Mujeres a Wla Vida Ubre de 

Vtolencla en su an(gulo 118 dispone que compete al TrlbWlol de Violencia cont;a 
' la Mujer y a io Solo de Casación Penal del Tribunal Supremo de Jusucia clcJC<CÍCio 

de lo j urisdiodl>n pano la resolución de 10!1 asuruos somnidos n su decisión, 

<;onfonne a lo e>tablecido en dichll Ley, las leyea de orpn~lllo Judicial y 1& 

reglomcntaolón tntcma. 

co, SIDERA."'DD 

Que de confomúdad con el arüculo 119 de la referid Ley Orgánico sobre el 

Ocrt'Cho de lu Mu m:s 1 una Vida L}b"' de Violencia, fueron creados lo• 

Tnbunalco de Violon<:ia contnl la Mujer que tendrán su sede en Cnr eo.s, en c:ado 
· j{>pital de estado, y eo las demás localidades que detennine el Tribunal Supremo de 

Justicia a troves de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura 

C ONSIDERANDO 

Que mediante Resolución de SaJa Plena del Tribunal Sup~mo de Justicia 0 

2012-0020 de fecha 25 de julio de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N" 39.987 del 16 de agosto de 2012, se 

crearon los Circuitos Judiciales con Competencia en Delitos de Violencia contra la 

'\. Mujer en cada una de las ClrcwtScripciones Judiciales del país, los cuales. fueron 

conformados en primera instancia por jueces y juezas de control, audiencia y 

medidas~ jueces y juezas de juicio y jueces y juezas de ejecución. En segunda 

instancia por jueces y juezas de las Cortes de Apelaciones. 

CON IDERANDO 

Qué: r¡>ediante Resolución Nro. 201 1-0057 de fecha 14 de noviembre de 

20 11 , la Sala Plena acordó la implementación del T.ribuna1 de Violencia contra la 

Mujer del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Estado Vargas, 

con ¡ede en la Guaira, y que las causas que se encontraran en segunda instancia 

serian resueltas por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del estado 

Vargas, conforme al procedimiento estableddo en la Ley Orgánica sobre el 

Derecho de las Mujeres a 1.ma Vida Libre de Violencia. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nro. 2016-0013 de fecha 15 de j unio de 2016, la 

C~rte de Apelaciones con Competencia e~ 
1

DeJjtos de Violencia contra la Mujer del 

A1ea Merropoiitana de Caracas, cuya sede e encuentra ubicada en la ciudad de 

Caracas, además de la competencia territorial que dene asignada en el Área 

Metropolitana de Caracas, se le asign6 la competencia para conocer en segunda 

instahcia, d~ las causas que por deHtos de Violencia contra la MtJjer conozcan los 

juzgados de Primera Instancia con la misma competencia de las Circunscripciones 

Judiciales de los Estados de Miranda y Vargas, por lo que dicha Corte de 

Apelaciones se denomina ''Corte de: Apelaciones con Competcttcia en Delitos dt: 

Violtncia contra la Mujer de la Región Capital". 

CONSIDE RANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Plena, con el apoyo de la 

·~?\fomisión Nacional de Justicia de Género,-con la volunUid de fonalecer el sistema 

~~- justicia de génerO·, con la creación de,~lÍ>unales esped.alizados en materia de 
!< i'> 
~ olencia contra la Mujer, para el mejor cumplimie~to de los postulado~ 

o' ns<ilucionales de igualdad, desarrollados en la Ley Orgánica sobre el Derecho de 
>,./ las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. tOdo ello con e l objeto de una sociedad 

justa y de armonía:: .! 

UiJ 

RESUELVE 

Articulo 1: Se crea la Corte de Apelaciones con Competencia c::n Materia de 

Delitos _de Violencia contra la Mujer con sede en el estado Vargas, la cual se 

denonúnarn··•cortc de Apelaciones del Clrcuüo Judicial en Materia de Delitos de. 

Violencia Concra la Mujer del estado Vargas". 

Articulo 2: Se suprime, la competencia para eJ conocimiento de los delitos que 

están tjpificados en la Ley Orgánica sob"' el Derecho de la. Mujeres a una Vida 
'~ de Violencia, a los jueces o las juezas 'de la Corte de Apelaciones del Área 

~ctropotitana. de Caracas que conozcan en segunda instancia Jos asuntos de 

violencia contra la mujer correspondientes a la circunscripción judicial del estado 

Vargas. 

Articulo 3: Lo Conc de Apelaciones con Competencia en Delitos de Violencia 

contra la Mujer de la Región Capital, continuará conociendo de las causas hasta 

tanto inicie despacho la Cone de Apelaciones creada mediante esta Resolución. 

Una vez que esto ocurra, los expedientes que confonne a la distribución de 

competencia tenüorial ordenada correspondan a la nueva Corte de Apelaciones del 

Circuito Judicial en Materia de Deütos de Violencia Contra la Mujer del estado 

· ... ,Varias, con sedt en la Gua.ir'd, le serán remitidos inmediatamente a esta, para que 
\ 

\~~"\)nti-núe su trámite procesal, excepto aquellos asuntos en los cuales se haya 

))t~lel¡rado la audiencia a que se retiere el articulo 11 S de la Ley Orgánica Sobre el 

/;.9•recho de _las Mujeres a Una Vida Libre' de Violencia, y se encuentre en fase de 

~~;-'dictar sentencia. 

Artfculo 4: Los tribunales de primera instancia del CircuilO Judicial con 

competencia en materia de delitos de violencia contra la mujer de la 

CirCunscripción Judicial del estado Vargas, deberán remitir los recursos de 

apelación interpuestos contra las decisiones de estos juzgados a la Cone de 

Apelaciones del Circuito Judicial en Materia de Delitos de Violencia Contra Id 

Mujer del estado Vargas, con sede en la Guaira, desde el momento que la Cone de 

~\Apelaciones inicie despacho. 

)-;
1 

rdeulo 5: La supresión de competencia tenitorial y la creación de la nueva Corte 
'\i~.~\ 
1~J e Apelaciones que determina esta Resolución, serán anunciadas mediante un cartel 

,¡?que deberá fijar.¡e a las puertaS de los respectiyos órganos jurisdiccionales. 

Artículo 6: La Presente Resolución 1endrá vigencia a panlr de su aprobación en 

Sala Plena. Se ordena su publicación en la Gaceta Judic.ial de la República 

Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Ven~ela. 

Artícu lo 7: Lo no previsto en esta Resolución~ será resuelto por el Tribunal 

Supremo de Justicia, a través de la Comisión Nacional de Justicia de Género del 

Poder Judicial. 
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·~munlquese y publíquese. 
\ ' 

.,~;) Dada, finnada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal upremo de 

'Justicia, en Caracas, a los treinm y un (311: dlas del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete. Allos: Ano 2.07° de la lnclep•endlen1:ia_~~ 

PRIMERA V!CilPRISIDfl'>'fA. 

INDIItA MAIRA ALFONZO IZAOUIRRE 

En creln,ta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (20 17), siendo la una y 
cinc~ un minutos de la taide (1 :51 p.m.), fu~ aprobada La resolució.r 
qu~l~ No apare<:<: suscrita por lOS' Mllgís!Tados doctores -r, . ,. 
MM& ~ !zaguirre, Marco Antonio Medina Salas, }e~ 
Jiménez ~ Juan Luis !barra Von:nzuc:la y Gladys Mana 
Al varado,~ '!o asistieron a la sesión po< motivos justificado 

·:~--- -
/ , , _ _ dedos' tnil diecisiete (2017),si o 

-~ (ll) de ~J0 (2·<10 p.m.~ fue publicada la resoluci 
, . ..tilhutos de lo tw~• · 
~ -

En treinla y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017), siendo 
cuarenta minutos de la tarde (2:40 p.m.), fue publieoda la r 
antecede-. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA \)E VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA~LENA 

Caneas, 25 de odpbrt dt: 2017 

107° y 158" 

RESOLUCIÓN N' l017-0010 

El TribunaJ Supremo de Justicia en ejercicio de las alribuciones que Je confiere 

el anjculo 267 de la Constirudón de la República Bolivariana de Venezuela, en 

cone<)(dancia C<)1) lo previstO en el onículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supmno 

do JuSticia, determinantes en la dirección, gobierno y administración del Poder 

Judicial, dicta la presente Resolucié_n. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la Repl'tblica 'Bolivariano de Venezuela. propugna a 

nuestra Nación como Estado democrático ,Y social de Derecho y de Justicia, 

haciérldose indispensable, a través del Poder Judicial, rorjar la garantla plena de una 

jwticia a<:cesible, expedita, sin dilaciones indebidas. para todos sus ciudadanos y 

c-iudadanas. 

CONSIDERANDO 

Que es deber de este Alto Tribunal do la República Bolivariana de Vcncwela, 

garantizar la admi.nis.tracióo de justicia cD forma célere y próxima a los usuBiios y 

usuarias del servicio. 

CONSIDERANDO 

Que mediante RO>olución W 2004-0010 de recha 18 de agosto de 2004, publicada en 

Gaceta Oficial N• 38-021 de re<ha 13 de septiembre de 2004,la Comisión Judicial del 

""_1i\i;ftnlll Supmno de Justicia con la finalidad de eumplir eon lo eslablecido en la ley 

~~ica ele: Espacios Acwiticos e losu~ publicada en Gaetta Oficial de la 

Repúblic-a Bolivariana de Venezuela N° 37.596 del 20 de diciembre de 2002 vigente 

para el momento. "'li9 un (O 1) Tribunal de Primera lnstanciJI y un (O 1) Tribunal 

Superior Maritimo, ambos con competencia Nacional y Sede en la Ciudad de Caracas. 

CO SIDERANDO 

Que en fecha 18 de noviembre de 2014, so dicto el Decreto coo Rango, Valor y 

f uena de Ley Orgánieo de los Espacios Acu.;tioqs. publieodo en Gaceta Oficial de la 

~tf.t: cpública Bolivariana de Venezuela ExtJaordinari'- N] 6.1 53, medin.nte d cual se 

.,. enó la estructura orgánica., funcionamiento y competencia de la jurisdicción 

~ ~ 'tima atendiendo al principio de especialidad, coo la finalidad de obtener una 

~·~ •J~ icia idónea, en armonia con les ittlperativos q~ entralia una nnelajudicial efecti~ .JI' los términos del articulo 26 coru;úrucionat 

~ . 
CO SIDERANDO 

Que en el mencionado Decreto con Rango. Valor y Fucf7Jl de la Ley Orgánica 

de )QS Espacios Ac~oos se: e.o;.tablc:d6 que el limbito de. aplicación del mb;mo 

comprrode las áreas.11p-witima. fluvial y I8L'UStR de: la República Bolivariana de 

Venezuela, dcterminá.odo:se la <:ompclencia marítima a nivel Mciooa.1 del Tribunal de 

Primera lnS180cia y el Tribunal Su¡x:rior. 

CO SJDERANDO 

Que mediante Resolución Nro. 2017-0011 del3 de mayo de 2017, publicada en 

Gocct¡o Oficial Nro 4 1.184 de [echa 30 de j unio de 2017, 1a Sala Plena del Tnounal 
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~. . o de Jw;Licítt. se atñbuyo competencia en materia de Derc:cbo Marítimo a los ,e o-, 
~ ñbunalc:; de Primera Jnsrancia que confonna la Jurisdi~íón Civil en Jos siguientes 

Estados: Anzoátegui Tribunal Segundo de Primera l.nstancia" Bolfvar TribWlal Primero 

de Primen Instancia con Sede en Puerto Ordaz. Cara.bobo Tribunal Tercero de 

Primera Instancia., Falcón Tribunal Cuarto de Primera Instancia con Sede en Purlto 

Fijo, Nueva Esparta Tribunal Primero de Primera Instancia, Sucre TribWlal Primero de 

Primc...'fil lnstanci~ Trujillo Tribunal Primero de Primera Instancia y ZuUa TribunaJ 

erimcro de Primera Instancia; manteniendo ~os su competencia actual, en 

consecuencia., tendrán amha..'l. competencias tanto Civil como en lo Marítimo; y se 

atribuyo competeociu <1l materia de Dcrocho Maritimo al Tribunal SllJ>"rior Primero 

~'{ e oonfom:ut la JurisdiC~Ción Civil en los siguientes Estados: Anzoáte~ Bolívar, 

" • FaJcón, Nueva Esparta,. Sucre. Trnjillo y Zulia; manteniendo éstos su 

cncia actual, en consecuencia, Lendrán ambas competencias tantO Civil como en 

aritimo. 

CONSIDERANDO 

Que atribuidas las compctcnclus en Dllltcria de ~o Maritimo a los 

Tñbuqales de Primera lwtancia y upcriores que conformao la Jurisdicción Civil 

idmtiñcados tu.xa.tiva.mente. y visto que en la citada resoluciQn no se resolvió acerca 

de las nomenclaturas y ,adecuación del sistema automatizado y/o manual, lo cUál debe 

ser regulado en sesión:~ 1~ SaJa Plena de este Máximo Tribunal 

RESUELVE 

DENOMINACION JUZGADOS SUPERIORES 

Artículo 1. Atribuida la oompctcncia en materia de Derecho Marftin1o a l 

Tribunal Superior Primero que conformo la Jurisdicción Civil en los siguientes 

.~: Anzoátegui. Bollvar. Carabobo. Falcón, Nuew F..sparta, Sucre, TrujUio y 

r~Ua; manteniendo éstos su competencia. accua.J, en comecucneia. Lendrán ambas 

competencias tanto Civil como en lo Maritimo. 

Se cambia la actual denominación de Tribllnnt Superior en lo Civil, Mercantil y 

Transito, "'gún sea el Ci!$(1, y en lo adelonte se dcnoiiiÍJJJilÚ: Tribaoal Superior eo lo 

Civil, Mercaatil, Tra.asito. Ba111cario y Mar1tim?, segUn el caso; indicándose en eiJa, 

si conocen de otra competencia dbtinta a la jurisdicción civil, asi como del territorio 

respecto de los cuaJes son competentes. 

Articulo 2. Atribuida la competencia en ~teria Civil, Mercanti4 TráruiLO y 

orlo al Tribllnal Superior Jl,larltimo con competencia Nacional y Sede en la ciudad 

su octUlll dcnominacioo de Juzgado Superior Maritimo con 

etencia Nacional y Sede ec la Ciudad' de <Aracas. y se toma.rá en cuenta el 

:#._, "" ero correlativo de lO$ Tribunales Superiore-s Ordinarios. el cual en Jo adelante se 

'{; enomina.rá: Ju .. qado Superior Uodécimo, eo lo Civil. ~ercantil, Trá.a.sito, 

Ba.ocario y Marfti:mo ton Sede eo la Ciudad de CanciJ. 

DENOMINACION JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Artltulo J. Atribuidas LBs competencia en materia de Derecho Marftimo a los 

Tribuilales de PñmCiú Instancia que conforma la Jurisdicción Civil en los siguientes 

Estados: Asl2oálegui TribullJll Segundo de Primera Instancia, Bolívar Tribunal Primero 

de Pri!IICI1l Instancia con Sede m Pucno O!daz. Carabobo Tribunal Te:rcero de 

Primera Instancia, Falcóu Tribllnal Cuarto do Primera lnstancill con Sede en Punto 

Fijo, Nueva Espwta Tribunal Primero de Primera Instancia, Sucre Tribunal Primero de 

Pnp Instancia, Trujillo Tribunal Primero de Primera ln>tancia y Zulio Tribunal 

Pkero de Primera lnstancia.; manteniendo éstos su competencia actual, en 

conseCuencia., tendrán ambas c:ompctcncias tanto Civil como en lo Marltimo . 

. Se catr'lbia la actual denominación de Tribunal de Primero lnsrortcia en lo CivJJ , 

~c:rcantil y Tnl.ll.Sito. según sea el caso, y en lo adelante se denomina.ri.: Tribon..al de 

Primera lostaa.cia en lo Civil, Mei"Calltll, Transito, Baacario y Maritim~ según el 

caso, indicándose en ella,. si conocen de otra QOJllpc:tencia distinta a la jurisdicción 

civil, as( conlC? del territorio respecto de los cuales :son <XUDpctentes. 

Articulo 4. Alribulda la COOlpeteneia en materia Civil. Morcantil, Trtnsito y 

&nca[io al Tribllnal do Primero Instancia Maritimo con competencia Nacional y Sede 

en la ciudad de Caracas. 

Se: cambia su actus.t dcnon:úmtci6n de Tribunal de Primera lruJtanda Marítimo 

con competencia Nacional y Sede c:n la Ciudad eh: Canicas, y '"' tomazá en cucnla el 

número correlativo de los Tribuoalcs de Primera Instancia Ordinarios. el cual m Jo 

adelante se deno_minará: Tribuoal Decimo Terc:ero de P~ra lastaocia en lo 

Civil, MereandJ, Trtnlito, Baaeario y M.a.rf.timo ~on Sede ca la Clud•d de 

Caraca.s. 

SISTEMA AUTOMJ\ TIZADQ. 

Articulo S. Ajustar el Sistema de Distribución de causas en los Tribunales 

Superiores con competencia Civil, Mercantil, TrAnsito, BancariO; 11 Mari timo y en los 

Tribunales <k Primera lnstaneill con competencia Civt1, Me.:cantll, Tránsito, Bancario 

' y Morilimo, donde se lleve de forma automatiUI!a y en las sedes donde fllllCionc el 

Sistema luris 2000 a los fmes de la inclusión de los TribWJa.les con su correcta 

denominación. Con indicación que serán sistemtlS automatizados de distribución de 

jJ¡/)s• aquellos que estén aprobado> y uvalados por la Dirt:ee!ón Ejecutiva de la 

~istrnruco.. 
SISTEMA MANUAL. 

Arlieulo 6. Distribuir las causas de fonna manual en los Tribunales upcriores 

con compc:t.ctK:ia CiviL. Mercantil. Trim.ito, Bancario y Maritimo y en los Tribunales 

de Primera Instancia con competencia Civil, Mcn:antil. Tránsh.o, B~o y Marítimo 

donde no se cuente con un sislema infonnatizado. Progresivamente se implementa.ni 

en estos Tribunales, el Sistema Informático par& la distribudón automatizada de Las 

causas. de ser el caso. 

Articulo 7. E l cambio de: denominación de los Tribunales, que:: ~i\alnn c::n la 

presente Resolución, sera anunciado med.ia.J.tte canel que se fijará en las puertas de los 

respeclivos JtrZgados y en la página web de Ja Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

Artft.ulo 8. Se instruye a La Dirección,~jecutiva. de !a Magistratura para que se 

encargue de la ejecudón e implementación de la presente Reso!uc.ióo, quedando 

asi~mo, autorizada para cambiar la nomenclatura de los Trib~es mencionados en 

los articulas 1, 2, 3 y 4_ 

. Artfculo 9. Lo no previsto en La preséñte Resolución, será resuelto pot la Sala 

de Casación Civil. ,1, 

Articulo 1 O. La presente Rcsoluc:ión entrará en vigegcia a partir de su 

aprobación por la Sala Plena det Tribunal Supremo de Justicia, 
. . , 
" ' .Articulo J 1. e ordena la publicación de lá presente Resolución en la ('o~ ,. 

Judic:.ial de la República Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta Oficial d~e ~~:o<-.<1" 

República Bolivarinrw: de Venezuela. sin que tal publicación condicione su vigencia. 

Comu~iqueso y publiqucse. 

Dada, fttmada y sellada en el Snlón de Sesiones de la Sala Plena del Tribunal 

Supre';lo de Justicia, en Caracas, a los veinticinco (25) dhts del mes de octubre de dos 

mil diecisiete. Aiios: 206° de la independencia y 158° de la Federación_ 
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En veindcinco ('2S) de ocwbre de dos mil diecisiete: (20 17). a onda las dos 
y catorce minutos de la tarde (2:14p.m.), fue aproboda la rc:oolucióo que 
antecede. No aparece susaim por loa ~ doctoRs Marisda 
Valentina Godoy Estaba y Danílo AJ1Iooio Mojica Moosalvo, quienes no, 
asistieron a la 'óo por motivos justlfic.dos. Se deja COI\SWlCia que el 
Mqjsmdo doclor Maikel lose Mom10 Ptrcz, no .,.¡ lió a la sesión por 
cuanlD se encoou.bo CWDplieodo comfl(omiso oficial. 

En veinli<:im:o (2S) do octubre de dos mil dicciaictc (2017), slorulo 
y ciru:UCDta ndnulDI de la tarde (2:50p.m.), fue publicada la rc:ooluci6n 
antecede. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRJBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Caneas., 25 de octubre de 2017 

207° y 1511° 

RESOLUCIÓN ''2017-0021 

El Tribunal Suprt:mo de Justicia en ejercicio de 1""' atribuciones que le confiere:: 

e l articulo 267 de lt1 Con!tiruci6n de la República Bolivariana de Venezuela,. en 

conoord.anc:ia coo lo previsto c::.n el artículo 2 de la Ley Orgá:n~ca del Tribunal Supmno 

de Justicia. determinantes ~ la direc::dón, gobietno y lldminhtraeión del Poder­

Judicial, dicta la presente Resolución. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitucioo de la República BoÍivariana de V<;nezuela, propugna a 

nuesua acioo como Estado democrático y Social de Derecho y de Justicia, 

haciéndose indispecsable, a uavés del Poder Judicial, fotjar la garantia plena de una 

justicia accesible, expedita, sin dilaciones indebidas, para todos sw ciudadanos y 

c:iudadsnas. 

CONSIDERANDO 

Que es deber de este Alto Tribunal de la Repliblica Bolivariana de Venezuela. 

garantizar la admini ttnclón de justicia en f~ célere 'i próxima a lw usuarios y 

usuarias del servicio. 

CONSIDERANDO t ))~)} 
~ Que para el cumplimiento efectivo de los rnanda!os constitucionales se requiere 

implantar un Modelo Org¡mlzacional en todos los Tribunales del pals, a los efectos de 

dotarlo de una estructura contún que soporte la ttetividad jurisdícc:iona.l, simplifique, 

wtiJonne y haga más eficaces los trámites procesales. 

CONSIDERANDO 

Que constituyo el objeto primordial del Modelo Organlzacional y un Sistema 

~~\Alnolllllllzado de Gestión establecido en el Plan Estratégico del Poder Judicial 2013-

\ ~019, mejorar la calidad de los Tribunales,. pr#Orizando la satlsfac:ción de los usuarios y 

' wuarlas a tmvés de la pre.!tación de un s~cio efic:u y eficiente que aumente la 

lTtUlsparencia de las s~tiones de los asunios )' la JTI,(Iyor dedicación del juez a su 

actividad juri:Jdiccio.nal. 
.J\ 

CONSIDERANDO 

• Que en cumplimento de la Resolución N" 70 de fecha 27 de agosto de 2004, 

publicada en la GIICelll Oficial de la República Bolivariana de Venezuela W 38.015 de 

f<clla 3 de $<p!iembre de 2004, en los clistintos Circuitos Judiciales del pals se ha 

implementado de manera paulllli.na y eticu el Modelo Organizacional y un Sistema 

Autorp.ali2ado de Gestión, habiéndose en consecuencia previsto su dc::sanollo en 

Circuitos Judiciales Civiles. Mercanti les y del Tránsito, con el fin de homogeneizar la 

actividad y gestioo de los Tribunales de la República, todo denlro del moseo de la 

modemización del Poder Judicial. 

Y~:, ' CONSIDERANDO ·~ 
·~ 

Que mediante RC$Oiución N" 2011-0051 de fecha 26 de ocrubre de 2011 , publicoda en 

Gaceta Judicial N" 13 de fecha 5 de mano de 2012, lo Sala Plena del Tribunal 

Supremo de Justida creo los Circuitos Judiciales Civiles, Mercantiles y del Tránsho a 

nivel nacional. bajo la cstructunl organizacional de CJJ'C\Ilto Júdlcial,. con la utiliUlción 

de un Sistema Automatizado de Gestión paro optimizar el servicio dt: administración 

de justicia en los Tribunales Ci iles, Mercanti le$ y del Tránsito del país. 

CONSIDERANDO 

~~¡·~f:. Que de confonnidad con lo eslllblecido 0::, las Llneas Esmu~cas del Poder 

• Ju . 2013-2019, en su Eje N' 1, referente a la Ge>tión y Adminis...,ión del Poder 

,.. :Ju 1';. ; Eje TI, relncionada con el NucvQ Servidor y Servidora PUblica; Eje TU. aliente 

, ,_'_ :< en ciar la Participación Social y el Eje IV, e.lt.b iva a la Politid de Punto y Circulo 

·"~ fomentar el Buen Vivir, que en el estado Bolivariano de Lara. se constat.B que 

para la fecha atendiendo al ModeJo Organi7..a.cional y a. la Estructura Organixativa en 

pro de la opti.mización en el servicio de la Adtnittistnleión dt Justicia, se cumplen con 

la..or; condiciones apropiadas de infTácstruc:tura. :tistcma informático, plllDiilla dc:l 

pers.ot1al cttpa.citwto, con el fin de satis facer las necesidades de lcp usu.arios y usu.mi.as 

bajo los principlos de eficacia y eficiencia de la actividad jurisdicciQnal. para la 

instalación del Circuito Judicial Civil de la Circunscripción Judicial del eitado Lata. 

RESUELVE 

Artículo 1°. Se crea el Circuito Judicial Civil de la Circunscripción Judicial dc:J 

estado Lara., con sede en Sarquisímer.o. mun.icipio lriba:rrt:n. Su organización y 

! --fu namiento se: n:gini.según lo establecido en lit Resolución N-c. 2011 .. 0051 de~~,... 

2~ 0<.1ubre do 2011, publicada en Gaceta Judicial N" 13 de fecha S de marzo de 

2 • c:n Las disposiciones sig1..1ientes y aquellas que a tal efecto dicle eJ l'ribunaJ 

Supremo de Just icia, previo infonne de la Sala de Casación Civil y de la Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura. 

Artieulo 2°. Tendrá l.a estJUcllmi orgarti2AC.iooal de Circuito Judicial, can la 

utili~ión de un Sistema Automatizado de Gtstíón para optimizar el servicio de 
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~~islración de justicia en los Tribunales Civiles. Mercantiles y del TránsitO del 

~~~ Lara. Dolados de la infi'acsauctura y componentes tc:cnológioos nocc:sarios, 

, 
1 d.ictamineo en fonna coojunta la Sala de Casación Civil y la Dirección 

de lB. Magistrru.ura. 
~ 

'.~~Articulo 3°. Se crea lo Coordinad6n Civil de la Circunscripción Judicial del 

.:eiadC? Larn. con sede en Barquisimcto, mWlicipio lribarren. en rf que existirá wt Juez 

o Jueza Coordinador o Coordinadora. 

u 
, 1 DISPOSICIONES GENERALES 

.¡, 

Articulo 4°, LA creación del Circuito Judicial Civil q-~do por la presente. 

Resolución será debidamente informada mediante canel fijado a las puenas de la sede 

de cada TribU!Ull. 

Articulo 5°. A medida que: se acondicionen las sedes judiciales para el óptimo 

funcionamiento del Citwito Judicial Civil del .. lado !..ara, se podrán implementar 

p~gresivameme las unidades. oficínas y dcpendf:oclas perrenecíentes al mis~! hast~ ... 

Ja·é ~~ ióo de las instalaciones correspondi~tes. con la celeridad oece.J~~~~~~ 
fi~ ~.e: no af~ el correcto desenvolvimiento de la admínist:ntclón de jus~~~~~ 

Artfr:ulo 6°. La Oireedóo Ejecutiva de la MagistrarurB queda encargada de la 

ejecución de la presente Resolución. 

Articulo 70. La presente Resolución i.nicjará: su vigencia desde la fccba de 5\l 

aprobación por la Sala Plena. Se ordena su publicación en la Gaceta Judicial y en la 

Gsee1a Oficial de la República Bolivariana de Ve.icwola. 

Comunfquese y publlquese. 

Dada, fintUlda y sellada en ol Salón de &:siones del Tribunal Supremo de 

Justicia, "" Cftnleas, a los veinticinoo (2S) dlas del mes de octubre de dos mil 

diecisiete. Años: Aüos: 206° de: la lndependencia y 158r.o deJa Federación. ,, 

1/v.S: 
MAIKEL JOSÉ MO 

En veinticinco {25) de octubre de dos mil diecisiete (20 17), siendo las dos 
y dieciséis minutos de la tanle (2:16 p.m.), fue aprobada la resolución que 
antecede. No aparece suscrita por los Magistrados doctores Marisela 
Valentina Godoy Eslaba y Danilo Antonio Mojica Monsalvo, quienes no . 
asistieron a la sesión por motivos justificados. Se deja coo,stancia que 
Magistrado doctor Maikel José Moreno Pérez, no asistió a la sesi · 
cuanto se encontraba cumpUendo compromiso oficiaL 

En veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (201 7), siendo las dos--=-­
y cincuenta y cinco minutos de la larde (2:55p.m.), fue publicada la 
resolución que antecede. 
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RI!.I'(JauCA BOLIV ARIAIIA DE Vl.NJ!ZUJ:LA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA PLEitA 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE DISTINCIÓN V RECONOCIMlENTO 

INSTITIJCIONAL DEL f'ODJlll. JUDICIAL Vt:NEZObANO 

El Tribwud Supn:mo de Justicia, "' *"'icio de IJ.s attlbuciooes quo le confiC"mJ el 
mt 11, 

anlallo U1 de la Constituciótl de la Rcpúbliea BoJj.,.riana de Venemebo y elllrtÍCUio 36, .. 
numen.lco 10 y 11 de la Ley Orgánica del TnllunJII Slq>remo de Justicia, publicoda en la 

O....,. Olkilll de la Repúblial Bolivariana de;,..,...,.,, N" 39.S22 del 01 de oetül= ~ 
2010, en ~ eon el articulo 3 de su Regl...,emo Interno, publicado en Gaceta 

~N" 3&.496 del 09 de agosiO de 2006, 

CONSIDERANDO 

Que de COIIfunnidad con lo eslabloeido en loo artfeulos 267 de la CanB FW>darnental y 2 

de la L.ey ~ica del Tn1nrnal Supn:mo de Justieia, le eonespoode al Miximo Tribunal, 

la ditooción. el gobi<mo y la admioislracióo del Poder Judicial, que: impijca lldua.-"'"' "! 
corrcspond.iente autonomía funcional. financiera y admini!trativa, 

CONSIDI1RANDO 

Que el Tnl>uoal Supremo de Justicia es d órgano rcaor del Poder Judicial, y como tal 

debe """"" oooformc a los valocao y pr;,.,;p;.,. fimdemc:Rbold, eoaoblecidoa eo la 

Coustiruci6n de la República Bolivariana de Venco:uela y porticipar co la cons1nloción del 

EMaolo ~ y Social de Ocn:oho y de s..ticia, lijando poUticaa judiciales y 

odmínís1ntlv&s para garnotizar su actuoción. posicionóndoot como un orpnismo ooo 
~ . 

valo!<o ..........-. '"'.••<lll'O e)c<ddo, ~N IOia!<o bomono mcn:c:e el debido 

""""'ncimiooto público en sdlaJ de motivKióo y estimulo, por la calidad del 

pn>{esiooaliijlllO m el desetnpei!o de fuociooes y/o aportes realizadoo, 

CONSIDERANDO 

Que eo el ~io y efectivo cumplimieoto de las funciones desarrolladas por el Podei 

Judicial, cxis1e constantancote la int<uelacióo:J coo difcrcoteo OfJ!8IIÍSIDOO tanto a oivel 

naciooal C01DO inl<mAciooal, y en ..,. de la promoc;oo y defensa de la justicia y ck 
moooocimiento a la tnycctoria, se requiere de inoe:otivos ético-morales que pamitatl 

,...,.,..,... la m.yecl<>ria de los ciudadaooo y ciudadanas al ....,icio de la República y de\ 

Pod<r Judicial, así oomo, aquellos y aquellas que 1<> distingan por su inlaohable cooducta 

1 de, senricio, por sus ~llllo8os Bp(lrtc:!l, e illl!ib'a invitados e iovitad!ls ~ipaotes en 

'
1
octividades Ol'gonizadas por el Poder Judicial, 

CONSIDERANDO 

El 8'011 número de ciuda.tlaioos y ciudadaoas a los que se bace ~fereocia, merecedores y 

/ ........:edoru de .,.,.... ..,l><rtos simbólicos :que: bapu fe pUblica de distiocioocs y 

re<:ooocilll_icntos, conllen • la mecesidad. de regular Jo eoocanieote & la materia a los 

linea de logro< •• aa-editacjóo de una manen ef'ectiva, 

RESt¡ELVE 

DM:tar el .,.-Reglamen4<> de IXotinc;iouea IDstitu<iooales del Podet Judicial. 

CAPh'ULoi 
DISPOSICIOf'llS GI!.NEII.ALI!S 

_:;;-, -\RTÍCIJLO l. El presente Regl....ento, tiene como objeto C$1ablect:r la nontllltiva 

-· ~ que: oqu.lará el Reglamento de Distin<ioocs lnsti!U<:iooales del Poder Judicial, o 
··.y 
os fines que se constituya en un factor de motivación penoo.al y de: estimulo pan. las 

SCTVidoras Y servidora pllblicos que lo inte¡tan, para reconoct:l' ~ [onna jusl.l y 

poiblieam<~~te aquc:Uas acrividades realizadas de ronna intacbable y efectiva, durante el 

ejercicio de runciooes 111 aervicio de la Repúbüca y del Poder Judicial. A>l como también 

ho"''"' los logros de aque~~ ciudadanos y aquellas ciud>danu que se distingan por su 

coodoota y val.ios<>o aportco"_ en lo Jl"'ODDCiÓO y defeoso de la Justicia en ouestro país y de 

la misma maneta OODt.ar coo Wl mecanismo qu6sirva de justo rcc:anocím.iento y h(IIJh~:n&je 

a \IU51r0S juristu iotcmaciooales. 

ARTÍCIJLO l. Se era el Sistema de Distincióo y R«oooeimiento lnstituciooal dd 

Po<ier Judl<.ial Venezolaoo, el cuaJ.....,.,¡ coof«mado por los siguicotea Íll5trU!n<:ntos: 
~' ' 
'·>' ") J:;ondeeoracióo 'Ordeo al M.!rliD del Pode. Judicial Venetolano', con CW1iro (04) 

clallq. 
- _\\'_;\ 

. b~ }[, · · o "H"""" o! Mtrito dd Poda- J'!'licial Veocwlaoo", coo dos (02) categoriBS. 

~}1~. de AntigOedad por Alloo de Servicio en el Poder Judieial VCO<ZO!aoo, con 

~ ]'! (04) tDOdalidadcs. 

d) Bo<óo de AnligOcdad por Alloo de Servicio eo el Tnl>uoal SIIJl<CIDI? de Josti<ia, eon 

t:U8lro (04) modalidades. 

e) Bocón de AnllgUedacl por Alloo de Seni<:io en la Din:cción Ejecutiva de la 

MagiS118tura, COil cuatro (04) modalidades. 

f) ,JlocOO de AntigOOOad por Alloo de Servicio en la lnspoctoria GenenU de Tribunales, 

con cuatro (04) modalidada 
v' 

~ &tóo de AntigOodad por Alloo de Servicio m la Escuela Naciooal de lo M~ 
COt>fuatro (04) modalidades. 

AR'fÍCIJLO 3. Se crc:a la Comisióo de ~ión y Recooncimicn!o I_I)OIÍiuciwud del 

Pod<r Judicial Veou.o!Mo, coo la 6nalidad de COORtinat todoa los aapeetos telacionadoo 

con el Pf'IC"33 de seleccióo y otorgamieoto de las diferentes distin<:iooes y 

rocooncimientos a IJ.s que se rofien: este Reglamcnro, y m:ut coofutmada por los 

Magistrados y Magistradas integii!Iltc::o de la Jonta Diroctiva del Tnowud Supmno de 

Justicia y el o la Gercote Gcocrlll de Administnci6n y Servicios. La Comi.,Jón ocrl 

presidida por el l'r<sidente o la Ptesideota del Tnl>uoal Su¡nemo de Justicia. A>imismo, el 

~Gerente Gencrlll de AdminÍ3tr3cióo y Servicios. 1.\mgiri como S......wio o Sccmaria 

-"'dí;~Co!nlsión, dd cualllevanl el an:bivo de la Comisióo y ocrl responsable de todo --... \~ 
~en este sentido. 

A.Kfl'c:fm.o 4. Con<sponde a la Comi.•i6n de Distioción y R<=noc.imicn!o lnstítuciooal 

d•J/'1/a Judicial Venezolalll>: ,, . 
(!)yA probar el conferimieuto de los difereotcs instrumentos que: conforman el Sistema de 

't>i.<tinción y Reconocimicmo lnstítuciooaJ del Poder Judicial Vcnezolaoo, previa 

evaluación oatisfil<:toria de loo roquisitos exigidos a loo postulados. 

b} " RevOOU" los I'CQOIIOCimientos o distinciones otorpdos, eo los.,..,. que lo 01Mrite. 

e) Dictar el Rcglammto lntano de la Comisióa. cuya propuesta deberá presentar la 

G=ia Ga>c:nLI de Adtninistracióo y Servicios. 

d) V dar por el CSiricto cumpümieoto del presente Reglamento. 

ARTÍCIJLO S. Co=.pondo ol Sccmario o Se=taria de lo Comi>i~ de Distinción y 

Reconocimieoto lnstiwoiOIIal del Poder Judicial V ene-t-olano: 

a) Recibir todos los recaudos e información oecesarios para someter a eon.1idera.ción de 

la Comisióo:J, los """didatoo y caodidalas propuesw para la C011CCJióo de las Distínciooeo 

y l\ocooocimicnto5 eor=poodiaues. 

b) fomw loo c:xpcdientcs'y custodiar el an:bi~o de la Comisión. 

e} Llevar el rq¡lstro de lu distínciooes y ~entos 010fgldoi' y revocados, si 

fuera el CQQ. 

d~.'1 ~tar un infOnnc anualsnt:c.la Comi.!iltón. dCiltro de los trcinla (30) días siguientes 

''\! cien< del ejercicio li!cal y que ooo.tenga los ill!lnunentos otoT¡ldoa y ~vocados, si' 

fu~ el caso, durante el do inmodiatamente .&mc:riOI". 

e) Elaborar el Reglamtolto Interno de funciorwniento de la Cotnioión de Distinción y 

Reconocimiento lnstíruciooal del Pod<r Judicial •ene-t-olano. 

1) Cualquier otra r<SpollSibilldad que 14 Co!nlsióo:J le asi~ 

ARtíCULO 6. Es1An focultad<>S para postular candidaloo y oandldalas a optar a 

cu.alquicra de los insttum<n!os previstos eo el preoente Reglamento, única y 

oxcl..,ivamcntc los MogiJirados y Magistndas del TnDullal Supremo cib• Justicia, el o la 

Oem>te General de Adminimación y Savicios, el Din:ctor ¡¡¡ecuiivo o Din:c:tora 

Ejecutiva de la Magislratura, el Dln>clor o Din:c:tora Oeocrlll de la E&euela NAcional de lA 

M.¡-tura y cllnspo<:tor ~ iDspociOra Geoetal de Tribuoales. 

P.,.qnfo Primero. Los ''Jueces Roct<>r<s y Ju=.< Rectoras, poclr!n hacer la.< 

postulaciones para ol ototgamíeoto del Botón J~ Ant!gOodad por Alloo -ae Servicio en el 

Poder Judicial Venezolano, a las servidoras y servidores p(d>liooo de la Circunscripción 

J~cilll n:>p<dÍva. ante el Pmideote o la Presideol.l del Tñbunal Supremo de Justicia o 

el ~ Iijccutivo o 'Directora Ejc<utiva de la l\fagÍ3InllllTa 

Pori¡rafo Sopado. La postulaeióo por Ji 110la del eandidalo o candidata a optar a 

cualquien. de los i~~Stn~mc:ntos aqul previotos, no lo hace: acreedor o ...-Jora de la 

distinción o del roconocimieoto, basta tanto se materialice e l otorgamiento fdnnal de 

conformidad coo lo establecido en e l presente Reglamenlo. 

ARTÍCULo 7. La postulaciótl respeetin para opw a cualquiet~ de- los instrumeotos 

deOOá acr realizada mo:dia.tm comunicacióo escrita, dirigida a la Cotnisión de Distinción. 

.. "i~ocimiento IDstitucionaJ del Poder Judieial Vmt=laoo, indicando 1a justificación 

~~"\\1~citud y ~o =en curricular dd posrulado o postulada, acompoftodo de_ 

, IM: ~ respectivos y/o cua.lquic:r otro soporte que lo acrcditc c:omo merecedor del 

o . 

Al!~¡¡ll]IW 8. Para el otorgamieoto de cualquiera de 1<» instrumontoo ~st<» en este 

10, se debcri obtener el voto mayoritario de los miembros de la Comi>ión. 

ARTÍCIJLO 9. La Comisióo de Distiocióo y R.>conocimieoto lnstítuciooaJ del Poder 

Jud!cial Vtner.olaoo, se n:uninl ordioariammte por lo mc:nos dos (02) veecs al a11o y en 

forma exlraoRiinaria cuando lo oonside:re conveniente el Presidente o la Presidenta deJ 

Tril>¡tnal Supremo de Justicia, eo razón do aquellas circunstaociu, que: segíiD su aitaio 

ameriten tal medida. 

ARTÍCULO 10. Lu reuniones do la Comisióo, "' reaJmrin en la sede del Tnounal 

Supn:mo de Justicia, pudieodo mrnine cxcepcionalm~ en lugor difemne, por acuerdo 
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...... la mayoóa de sus i.otcgrantes. Esta> TeW1ÍOfle3 as! como su.s delii>Fa<iones t<D<I.rán 

carider privado. 

CAPITuWU 
CONDECORACIÓN 

"ORDEN A.L MÉlliTO DEL PODER JUDICIA.L VENEZOLANO" ... 
f)C. !<t 

A.RTICULO 11. Se on:a la Coodeconcii "'rdcu al Mérito del Poder Judicial 

Venezolano", con la finalidad de pmniar, dütinguit y enaltecer a los ciudadanoo, las 

ciudadooos y Otpllismos, oaoto oacóonalcs como inlcmacionales, que se""- acrecdor<s 

o a.creedoras a es1a distinción, de conformidad ooo lo previsto co el prcscote Rcgl.a:mcnto. 

AJtirlcuLO 12. La joya de la Coodeconeióo "'rden al Mo!rito del Poder Juruclol 

V~laoo", simbolíza el mhimo reconocimiento de hooor que otorp el Poder Judicial 

al ~ o porUidora. eomo disrinciÓII al mismo por la ~ca, intqpjdad y conducta 

i "·\ mantenida y por las vinudcs, m&itos y logros ak:anudoo clmMle su vida 

·:: .. ~::;· 
o acaclémk:a o por la ..,...., 'ex<elentc y ofoctiva labor realizada en el 

· ento de '"" flmolones o responsabilidades. 

,... TiCULO tJ, La Condecoracioo "'rden al M&ito del Poder Judicial Venezolaoo", 

OO!Ilpmldai las siguicotcs clases: El CollÓr, l'rimora Clase. Sq¡unda·Ciasc y T= 

•l. 

A.RTICULO 14, Reconocidos los mtritos y servicios desUcados del postulado o 

pOStulada se ¡xooedcri a otorpr la Coodcconoci6n "'tdco al M&ito del Poder Judicial 

vei1'1:2.0lano". de acuerdo • lo siguiente: 

El Collar. Para el l'mlideote o Pmiideota de} Tribunal Supremo de Justicia, una ''e:t. 

desi¡nado o designada como taL 

~sióo de Distiocioo y Rcc:onocimiento !nstiruciooal dell'oder Jurucial Venezolano 

""*tari la Coodcooracióo "'nncn al Mo!rito del Poder Judicial Veoezolaoo", en su 

Primera, Seguuda y Tertera Clase, al posrulado o pOStolada: 

a) Por promover o puticipar di:rcctamente en acciones que se traduzcan en un 

pro(!!<SO tnscerldattal y sustentable pUll el Sistema de Justicia de la República 

BoUvariona de Venezuela. 

b) Por a<eloncs que """" coosidcnodas""" <X]lfCOión de l!tica, di&nidad y esplriru de 

sacrificio a favor del Poder Jodiclll Venemlano. 

e) Por la panicipacióo ll<tiva c:n la fol'lruición del conocirol"'IO en matoriajuridica, ya 

··- , a través de la odividad docc:nlc, de ínvestisacíón, de instrucción o capacitocioo, 

' que tal opone 1a1¡0 incidencia en las i=s de intetts académico. 

todas aquellas causas que a juicio de la Comisi6o amcril<tl la c:ona:sioo de la 

Judicial Venezol111o" corresponden~ <><orgor lltcndit:ndo a la importancia y nivel d.: 

los mo!ritos y servicios p1awnente comprobodos del postulado o postulada. 

A.RTiCULO 15. El Pr<Oidcnte o la Prcoideota del Tribunal Supremo de Justicia, le 

~de de dcn>cho el CoUar y lieDe la potestad de cooferirla a quien considc11: dar 

una prucha de alta estima y/o digno de tan ifl$igne booor, previa oprobacioo por parte el<; 

la Comiolón, de acuerdo con las dispolicioocs del ¡noente Reg)amallo. 

A.RTICULO 16. La v..- de la Concleooroci6n "'rden al Mo!rito del Poder Judicial 

Venezolaoo" oeri para todas las clases, formada por UJla elipoo de ln:Ü1ta y doo (32) 

~en su ddmotro n:wyor y veintiocho (28) milímetros en :rulc:1ilb:belro nteGOl', 

elaborada en mc:tal donado liso y pulido, ~o co Ja cljpse se mcontraJ't.grabado a color 

el escudo de la República, coo la pa1abnls "REl'ÚBLICA BOUV AIUANA DE 

VENEZUELA", en su porte super~..- y "PPDER.IUDICIA.L", en su pone inferior. Del 

boiiJo exterior de la elipse· emergerin cicco (OS) noyos doble acaoalados de aruw 
divergentes de veinte (20) milimctro> de largo, c:o metal dorcdo broilido, el bordo de los 

rayos, cswi enman:ado por lineas de un (01) ini1ímetm de <:!pC!IOI", de oolor rojo. Estos 

noyoo est.orAn scporados uco del o<ro a una distancia de día (10) millmelros. en la porte 

inferior y veinte (20) mi11mcaos eo la parte superior. Las mismos est.orAn unidos por una 

""'lf"·dc Jauteles doroda de ocho (08) millmem>s de ancho la cual rodean!. a la porte 

extcriQr ~ la elipse intenuL 

A.Rrt~ 17. La eiota de la Orden seri de seda ID08lé de color (AZUL O ROJO) (SE 

DI!BE,'J?#FlNIREL COLOR). , 

ARif6i\-w 1& Las agnciados y agrocia<la! oon la Primen Clase de la Ord<D, llevarán 

~. de color (AZUL O ROJO), de ciento dos millmetros de ancllo, l<:l'ciada sobre el 

hombro derecho y el pecho, cayendo a la allunl de la ciotura del llwlo iz.quietdo, doode 

tendrt una roseta de la misma cinta, de la cual iri pendiente la veneno. Llcvarin adcmis.· 

pmJdida en el lado irqllienlo una placa de oro co forma de csu.:Ua -~-~ de ocbo (08) 

picoa, de sctcllta y ocho (78) por oc:halla (80) millmettos, rodeada ~ cuan:nta y ocho' 

( 48) rayos elahorodos "' <DCia1 de coloc plata CJJVcjocida, en el centro de la estreUa, iri­

soper¡>~ata una reproduocióo dclanvcno de la vei)Cr3. 

ü if.i;Jj} 19. Los agraciados o a.gn>oiadas oon la Segunda Clase de la Orden, llevarin 

~ colgonte al """!lo, con una ciata de color (AZUL O ROSO), de -=~ 
milimetros de oocho y dellmgo suficimte pUllBjtL""'Ia. 

A.RrtCULO 28. Las agraciados o ag<aci..W eon la T..,.,... CIA!e de la Or<len, Uevan!n 

la v..,.,.,. del lado izquierde dd pec:bo, pendiente do una eiota de color (AZUL O ROJO)., 

de sesc:nta (60) mi1lmelros de lar¡¡o por veinte (20) milimctro> de ..-.:ha. 

A.RTICULO 21. El diploma de la Or<len, seri sUS<tito por el Presidente o Presidenta del 

Tn'bunal Supremo de Justicia y tcncbá el cordcnjdo sep. fo"'""" oprobaOO por la 

ComisiÓII de Distinción y Rt>oooooimiento lnslimciooal del Poder Judicial V eoe>Diaoo. 
..... 

Pari¡ntfo ÍJalco: F.o 1 .. """"' que Lo Condcooncioo , .. cooccdida a aiii'Jllll Alta 

A~ Nocional o lntcmaciona~ le oeri expedido el diploma respoctívo con las 11nnas· 

de ¡:r,Ías y todos loo miem~ de la Comisión. 

U . Al di~ o clistillg)lida coo la Coodeconcióo "'rdeu al M.&ito del 

al Venezolafto", te le re\'ocarD la misma en loa siguientes CMQS: 

aciUat co contravenciÓII de lo pr<eepiuado CIJ los tratados, J>II"'IS y 

con"Yeocloocs reWivos a dc:rcd:tos bUIDIDOI,. .suxritos y ra1i1icados por Venezuela, en la 

Coii\titucioo de la República Bolivoriaaa de Veneruela y dem.b Leyes, atentando contra 

la def"""' de la patria, as! como del resguardo y proCccci6n de loo im.,.... de la Nación. 

b) ·~Por .sentmcia eoodcoa1oria definitivamente finnc. 

e) Por acto dcshoorooo, itlfamaote, dlsaiminalorio o de conupción. debidamcotc 

caJHkodo por d órgaoo adminbtntivo competente o por scnteociajuoticial finnc. 

d), <~ sjdo sujc:to de ~ión discipliooria o adminislrativa, conforme a la ley o a la 

n:.o~a que regule la matcna. ó 

e) Por fraude comproblldo en la $lWancíación del c:q>ed.ientc de pnlpudla para optar a 

la Coodecoracióo. 

O "'- Por el uso indebido de 'ií insigniu de la COlldecotaeióo en cualquiera de sus clases. · 
1 

8) Por cualquier C4lusa que sea coosidcrada gnve, previameote declarada por •• 

Comisión de Distinci6n y Rocooocimlcoto lnstituciOllal del Poda- Judicial Venezolano. 

A.RTICULO 23. El Scc:o'clario o Se<:r<Uria de la Comisióo de Rocouocimiento y 

0Ü!intiÓIIInstituciooal del Poder Judleiat Vcocrolaoo, debai l.1evor un n:gistro digital o 

el~ · co d<biclameo!e c:ertifieado, en el cual "' ......... los nombres, apellidos y 

clemis,;, con.spondic:nteo de todas las pcnooas e instituciones que sean distinguidos 

con lO¡ 
1 

"'rden al Mo!rito del Poder Judicial Vcoe:t.olaoo", asimismo se 

· la inll>rmacioo .........,;,. en caso de que se produzca a1gwla aoulación y/o acto 

CAPITuWm 
DISTINTIVO"IlOI'IOit A.L MÉRITO DEL 

PODf:It JUDICIA.L VENJ:ZOLA.NO" ,•1 

A.RTICULO l4. Se c:tea el Di!tintivo " Honor al Mo!rito del Poder Jud.ieial Venezolaoo", 

pan eoa1Ucer y """""""' la trvcctoria j><nooa1, profcsóonal e instiiUciOllal, de las 

pcnooas que en el ejercicio de ,.. funciones m el Poder Juoticial, se distingan por su 

6tica. espirito laboral, pc>c:y!"""eia, dcdicacióa y conduc:u ejemplar e intacbable y a los 

ciudadanos, las eiudadalw y oq¡aoismos o instituclonca, que ac ha¡¡on ~ a esta 
1 ,, 

distinción. 

A.R'ffi;JJ/j25. El Distiativo "Hooot al M&ito del Poder Judicial Venezolano", scnl 

~dos (02) catq¡oriaa: 

a) ,. Botón, para el pcrsOllal civil y 

b) Barro, para el penooa1 mililar y miembros de Ofglllllsmos de seguridad, protecci6n 

y dof ...... 

A.RTICULO l6. El "Botoo" del Dmiotivo " H000< al M&ito del Poder Judicial 

Vcnezole.oo". consistiri co una pieza ovalada de diocisietc (17) mil.imctros dre ll1Cbo, 

veintidóo (22) tniiJmdroo de alto y dos (02) milimetros de .. peso< en metal donodo, 
' T" 

co.ofigunda al aovcrao coc el Escudo del Poder Judicial de la República Bolivariana de 

Venezuela al relieve y en coloRo, inserto co un ovalo de trece (13) milhnetros de ancho 

la fra.oe "HONOR A.L MERITO", en letras capitalc:o doradas c:n relie\'e. La pieza 

ucada por una sfnteais de 11lllUill de ot'.o naiUtales en color p~do, estilizados 

e. Uso y pulido de dos (02) milimctros de ancho y que ll!ndnlo su inicio en los 

del 111<0 infcrioc 1w1a la parte superior del botón, sin IJcwu a uninc sus 

A.RTICULO 21. La "Baml" del Distintivo "Honor al Mtrito del Poder Judici•[ 

Venezolano .. , consistiri en una pieza de cincucrna y :tietc (57) tnilimetros de largo. onc:e 

(11 ) milimettos de ancho y dos (02) milimetros de espesor en metal dorado. confisurada 

al anverso con el Escudo del Poder Judicial de la Rcpúbliao Bolivariana de Venezuela al 

relieve y en colo<oo, inserto en un ovalo de tnce (13) mi.11metroo de ooc:bo por quince (IS) 

mil.hnc:tros de alto colocado del lado izquierdo, asimismo m el centro de la barra ~ 
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io.-1iJ,i-la li>se "HONOR AL MÉRITO". en letru upitales doradas en relieve, i1IJerta.o 
- 'el 

den1to de un ~ ~.,. "" .,ucvl:, de cÜ>c<l<nto (SO} millm"""" de laq¡o con 

borde de un (01) millmetm de ancllo en metal bru!üdo. 

AR1iCULO 28. LA "Barra" y el "Bct6n" del Distintivo "llono< al Mérito del Podol-t'l - ... 
Judicial Veoezolano" oim\>Oií>.on el rc<oOÓcimiCQIQ que otocga oote Alto Tribuual al 

portador o portadora como diotioción al miomo·poc la meritoria y arduo. labor n:alizada en 

el cumplimiento de su.s funciones. ., 
ARliCULO 29. Previo el cumplimiC1lto ~ los rcqnisitos y fonnalidadcs legales 

correspoadientes, el "Diaintivo Hoaor al Máito del Poda- Judicial V<D<ZOI.aoo", se 

oonferirt por diopooícióo del PrcoidcuU: o Prcoid<:ntlo del Tn'bunal Supremo de Justic-ia. 

previa aprobocióo do la ComisMo, mediaDle R<o.>lucióo que se publi<:ani en la Gscda 

Judi 

JO. El diplo018 del Distintivo "Hooot al Mérito del Poder Judicial 

", será •uoerito por el Pr<:oideotc o Prcoideoto del Tribunal Supmno de 

Justih' 
0 

tendrá el oooteoido según for018to aprobado por la Comisión do Distinción y, 

R . •.:: imieoto lnstitociooal del Poder Judicial Venezolano. 
-~ 

Pori&nto Úalro: En los casos que el Dislimivo "Honor al Mérito del Poder Judiciol 

Venezolano", sea concedido a alguna Alta Autoridod Naelooal o lo....,..iOillll, le será 

oxpcdido el diploma n:spcolivo con 1M filmas de todos los miembrM de la Comisión. 

ARTICULO 31. S<rin supuestos para la CU~CeSióo del Distintivo "llono< al Mérito del 

Poder Judicial Venezolano": 
1 

a. HAber 1abonodo en el Poder Judicial Vcoczolmo como mlnimo durante cinoo (OS) 

oí!os inintmumpidos, observando dunmte ese' lapso de tiempo una coodutcla, ériu_ 

mQJ!IJl]i1-;l di!ICiplina y C$pÍritu de trabajo que a juicio del Consejo sean motivos sufi7 que rcopaldco •• conferimicnto. 

b • ...,Por todas aquellas """""" capcclalc:o que a juicio de la Comisióo amerit<1l la 

concesión de este reconocimienlo. 

ARtiCULO 31. 1!1 número de Distintivos de "Honor al Mmto del Poder Judicial 

Venezolano", no debcnl c.oeder mualmeote el die>. por ciento (10%) del total del 

penooal que labora en el Poder Judicial VCilC'T.OIAnO. 

ARliCULO 33. Al <IJslin8uido o distinguida coo el Distintivo de "El~ al Mérito del' 

Poder Judicial VenC?;Oiano"~ se le revocari. el m:i:!mo en los siguientes~: 

a) Por actuar en conlnlveocióo de lo JlfCC<Iltuado en Jos tratados, pacto. y 

~v~ooes relativos a dcrt:chos hUirui.D:OS, ~ y n~tificadM por Veoezuela,. en la 

Co~ón do la Repúbli~ Bollvariona de Veoezuela y clem6s Leyes. at<ntaodo contra' 

la de~eosa de la patria, ul como delrosguardo y f"""""ÍÓD do los int~ de la Naoión. 

b) • Por sentencia ooodenatoria definitivlllJICIIte 6rme. 

o) Por liCio dcsbooroso, inWoootc, discriminatorio o de cooupcióo debidam<nte 

calificado por el óq¡ono administmivo compeu:rue o ~sentencia judicial film¡,_ 

d} Habe< ,;do sujeto de aaocióo dísciplinaria o adminis1rltiva. coofOJIDC a la ley o a la 

nolirlativa que regule la Ototeóa. 

o) Por fntudc CO<!lP"'bodo en la austaociacióo del expediento de propucslll pora optar al 

Oi$t:intivo. 

() Por el uso indebido de la insil!Piaa del Distintivo en cualquier~ de suo modalidades. 

g) ?1 coolquier ...,.. que sea considerada 8"1"0, previamente declatod3 por l.a 

~ de Distinclóo y Rocooocimiento lnslirucioo.al del Pudor Judicial V cnezolano 

ARTICULO 34. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Dbtiaelóo y 

Reoooocimiento lnslifuciocal del Poder Judicial Vcoezolaoo. debed U.:.ar un· registro 

di~ o eloctróoico dobiakentc cc:rtifi~ en el cual se aseotlrin Jos nombres.• 

apellidos y clem6s datos comspondieotcs de uidas las pcnooas e io.otitucioneo que sean 

distinguidos con el Distintivo "Hooor al Mérito del Poder Judielal Venezolano", 

asimismo se registnri la infornw:ióo nec:ooaria en case de que oe produzca alguna 

anulación y/o acto revocatorio. 

CAPÍTULO IV 
BOTÓN DE ANTIGOEIJAD POR .\ROS DE SERVICIO 

DEL PODERJlJDICIAL VltNEZOLANO 

35. Se creo el Botón de Aotigiledad por Aftoo de Servicio del Poder Judicial 

, con la fioalidad de ...,.,.,...,. al pcnooal que durmttc el dosempcflo de ,... 

distinga po< so penrutn<DCia e:i<;"'Piar en lo institución. 

AJI:TY,~LO 36. El Botótl de Antigllcdad po< Allos do Savicio del Poder Judicial 

, sen!. otorgado en cuatro (04) modalidades: 

b) Desde quince(IS) hasta diecinueve (19) allos de servicio (Clase plata) 

e) i>tsde dic-z(JO) a -~14} .no. do ocrvicio. (Cia<c bn:mce) • 

d) Desde cinoo (OS) a aueve (09) ados dot!CMcio. (Cia<c pilrputa) 

AR!fdyjo 37. e l Botón do Antigüedad por Allos de Servicio del Poder Judicl.f 

Ver;+, sen!. met!lico ooo un patrón estándar que Ucvati al ... .,.. el escudo de lo. 

R4fab1ica Bolivariana de Venezuela al ...::6cvc inserto eo el centro de un ovalo de tJu:e 

(13} millmetms do lu¡o, diecisiete (11) millmetms do alto, dos (02) miUmeuos de 

espesor y borde de dos (02) milimetms, en donde cstuin loscritas la li>ses "PODE-R 

JUDICIAL" y • AJ'lOS DE SERVICIO", "" la pam inferí O< de la pieza catad eoloudo un 

aroo de die>. ( 1 O) mi1lmetros de ancbo y dos (02) roilímelmll de altura. 

ARrtCULO 38. De conformidad ooo las , cuolJO (04) modalídades establ..,idas ro el 

aniculo 38, cl pallÓn estiodar del Botótl de Anligiledad poc AJlos do sbvicio del Poder 

Judicial Venezolano, sed de la siguic:ntc manen: 

ll) l)c. mc:tal dorado en el CJY8lo interior y ~etal bronceado en el uvalo ex:tt:rior, para lmi 

veillle (20) llftos o más de ~io en ade1aotc. (Cilise oro) 

b) De metal plotcado en el ~o interior y metal broooeado en el ovalo exterior, para los 

qu~n<:e (ISJ • diecinueve ( 19) a11os de servicí,<>· ?clase plato) 

c¡metal color bronce, para Jos dic:T. (10).• c:aton:e ( 14} llftos de servicio (C!J>se 

b ) 

d) ' color púrpura en el ovalo interior y metal bronocado en el ovalo exteriO<, para los 

etnco (OS) a tru<VO (09) oí!os de a<:Mcio, (Cia<c pilrputa) 

AR11COLO 39. Previo el eumplimieoiO de los rcqnisitoa y for018lidades legales 

comspoodiCDtes, el "Botón de Antigilcdad ~ Allos de SCtVicio del Poder ludí""'! 

VCDC7..01ano", se conferirt por diopoaicióo del Preaidcnte o Preaideoto. del Tñbuoal 

Supremo de Justicia tDeC!iaiM Rcoolucióo que se publicari eo la Gaceta Judicial. 

ARrtCJiijS 40. El diploma del "!}()Ión de. Anñgttedad poc. Aftas de ~icío del Poder 

Judioi.\_fo=<>Iaoo", sen!. >USerito por el Presidente o Preotdento del Tnbuoal Supremo 

de Justicia y tendrá el """""'""' según fonnato aprobado por la Comisión de Distinción y 

R~eoiO lnsti~1del Podet J~ial Vcoczolaoo. 

ARtiCULO 41. Serin oaeepci.., p.., la conc¡:aión del " Botón de AntigDcdad po< Allos 

de Servício del Pode< Judicial Veoewlano", bab« cumplido oor el tiempo previ<to para 

cada modalidad. clemoouaode ooa cot>ducl>¡. ~!dad, disciplina y cspiritu de trobajo 

intacbableo y que a juicio de la ComW6o, sean motivos sufioiont<o para su otorgamiento. 

ARTICULO 4l. No podri..,. posto1ado o postulada P""' opll>r al "Botón de Antigüedad 

por Alloa de S<rvicio del Poda- Judicial Vcoezolaoo", los funcionari<B o funcionarios que 

p.;.,·, el momento de la posnalacióo se C'J)CUCgtJ'en sometido! e investigaciOO judici&1 o 

administr>tiva o quienes hub!eseo slde sanciooados diociplinariamct>te. Si el 

·coto diociplliwio culmina con decisión &.vorable al funcionario o resultaren 

·~ comiderodot en el oí!o inmediatamcole s ig¡¡iente para optor por el Bot/m" 

pooda. 

Al!rJ-Jji.:UlA.J 43. El Botóo de Aotigilodld por Alloa de Servicio del Poder Judicial 
~f1 

V ezolaoo, se impondrá en Acto especial ouo motivo de la oelebracíón del Ola 

Intemaelooal del Tnb,Yad<>r, el cual se n:ali%Jri de maoera anual y en cualquier olnf 

fecha extraordinaria que la Comisión roosiderc .......,;,ntc. 

P~o Úlllco: P~n el """¡¡amicoto del ~tóo a las servidoras y servidora públicos 

que laboran en el int<rior dél'j>&& .. acot'Ciad la lOcha ooojuntamcntc con elJuu ~ o 

¡....,. Rmon de lo Citcunoeripclóo Judicial reSpectiva, 

AJqtci,J.o 44. El "Botón de Aoti~ por Allos de Servido del Poder- Judicial 

VetJ.eZO-/n.o"'~ sed revocado en los .si.guk:otc:s casos: 
q 

ll) Por actuar m oontnr.vmcióo de lo precephLido en 105 tratados., p:¡clOS Y 

convenciones relativos a ck:rechos: hWilllDOS, susaitos y rarificados por Vene:mcla. en la 

Constilución de la Rqlública Bolivañaoa de Vea.e2llda y dcm.ú Leyes. at<ntande contn 

la dofeosa de la patria, asi como del resguardo y protc<:cióo de los intereses de lo Nación. 

b) Por sentencia condcoaUJrio dcfinitivatllCI:lte fume. 

e) Por acto desbOOJ'Ot!IO. inWnanle, discriminalorio o de corrupción debidameote 

calificado poc el órgano adminÍ$lnltiVo OOiliJI"leD'C o ~ tren!eoc:Ul judicial fume. 

d) Haber sido sujeto de saoción diseiplinMia o administrativa, confonnc a la ley o a la, 

nwúva que regule la mal<ria. 

e} Pot lftude e6llljlflll>6do¡o}tll4 SIISIIDciaci6t! del expediente de pi'OJI'leota para OjiUr al 

Bot6o. 

1) PO< el uso indebido de la insignias del Botótl en cualquiera de sus modalidades. 

g) Por cualquier ..,... que sea considerada pve, p11:viiiJJICIII< declanda po< la 

Co!ilisióo de Distinción y R""""""imicnto Institucional del Pode< Judielal Vcoezolaoo. 

ARTíCULO 4S. El Sccrctaño o Secn:taria de la Comisión de Distinción y 

Recooocimieoto lnslirucional del Poder Judicial, dcbcri llevar un registro digital o 

electrónico debidamCille cc:rtifiudo, en el cual se asentlrin los oomb""' apellidos y 

demis datos com:spondi<ntes de todas las personas que sean distinguidas oon el "Botóo 

de AntigOedad por Allo1 de Savicio del Poder Judielal Ven=laoo", asimismo se 
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~"~ inf<>ro>acióo nccc:saris en ...., de que se produzca algunaanulaoión y/o oao 

revJ. 
CAPÍTULO V 

BOTONFS D~ANTIGtlEDAD POR MiOS DE SERVICIO 
DEL TiUBVNAL SUPRE.MO DE JUSTICIA, 

DIRECCIÓN EJEcutlVA DE LA MACJSTRA TURA, INSPECfORÍA 
GENERAL DE TIUBVNAL.ES Y ,, 

ESCUELA NACIONAL DE LA MACJSTRA TUllA. 

·• 
ARTÍCULO 46. Se oreon los Bo1ooes de Aoti¡¡Oedad 1"'' Ados de Servicio del Tribunal' 

S~ de JU3tíci3, Dirección Ejecrutiva do la Mogisaa~Un~. Iospcotoria General de 

Tn")luoalcs y &cuclo Nooiooal de lo M~ oon la fUIJI]ldod de reoonooer al 

pcnooal que dunu1110 el dcoomp<i!o de sos funcioo .. oe distinga por su pamaococia' 

ejemplar .., las precitadu iostitucioocs. 

ARTÍCULO 47. Los lloloocs de AnligQcdad por Allos do Servioio scdn Q!Qrpdo• en 

cuatto (04) modalidodes: 

a) pr veime (20) o más allos do servicio (Clase oro) 

b} Desde quinee (15} basto diocinueve (19) allos de servicio (Clase plaraY 

e) Deodc di~ (lO) a ca!DI'Cc (14) allos de scryici•- (Clase bronce) 

d) Desde cinco (05) a nueve (09) allos de ....,;cío. (Clase piupura) 

ARTtCULO 48. Los Bo1ones de ADtigjledad por Allos de Servicio, scdn meWieot ooo 

un polr6o estándar que Uell.irá al onvc:no ; ' ,logo de cada '"'* de las iostitucio ... al 

relieve, ins<no eo elocntro de uo ovalo de 1r<ce (13) millmetros de IJI1!0, díoeisiote (17) 

lllillmdros de alto, dos (02) millmc:lros de ~ y bonle de dos (02} millmdros. m 

doiille ~inscritas el oombro de cada institución y la frase "AfiOS DE SERVICIO": 

en la patte inltr!O< de la pieza estar! oolocado un aroo de diez (JO) millmctros de llllCbo y 

dos'{02l millmc:lros de a11un1. 

ARTÍCULO 49. De oonformidad ooo las cuatJO (04) modalidodes e514bloeidas en el 

artículo 49, el paliOO c:otándar de '"" Botones de Antig1Jedad por Allos de Servicio. será 

de la siguiente manera: 

o) De roe!al donulo en el ~. interior y metal bronceado en el ovalo exterior, paro lO> 

velntAo (20) ailos de ....,;c;o m odelaolc. (Clase oro) 
'r' 

b) De- metal plateado eo el ovalo interiOf y md:al bronceado en el ovalo ex.terior, para los 

quince (1 S) a dioclnueve ( 19) ali<IS de oervicio. (Clase plata) 

e) P,c metal color brooce..para los diez (10) a - (14) liklo de ocrvicio. (Cia.•e 

broocc). .,~. 
d) De oolot púrpura en el ovalo interior y ~et&l bronceado en el ovalo extcfior, para los 

cinco (OS) a nueve (09) liklo de oervicio, (Clase púrpura) 

ARTÍCULO SO. Previo el cumplimim!O de las formalidades legaleo com:spoodic:otes, 

loÓ"'Ba<ones de Anlig1Jedad J>O! Allos de s,emcio", se <OOfcririn por d;.posicil>o de la 

mlximo outori<lad jeritquica de cada i.ostitue.ióo, previa aprobación de Ja Comisión de 

Distih<>ióo y Reconocimiarto lnslitucional del Pode! Judicial Venewlaoo, mediante 

Resolocióo que se publicará eo la Oueta JudiciaL 

ARTICULO 51. Conjuntamente can los " OOIOtles de AntigOedad por Ailo!l de Scrvioio", 

se hará. entrega de un diploma que ocrtifica el oonfcrimiento de los mismos, el cual será 

firmado por la máxima autaoi<lad do cada organismo. 

ARTfc'J.o 52. Serán requisitos plltl la eonoesióo de Jos "Boto.llQ d~ Antiglledad 1"'' 

Alloo ~icio", haba- cumpUdo el tiempo previsto paro cada modalidad. dem-..,do 

una conducta, moralidad, disciplina y espíritu de trabojo intaebabJcs y que a j uicio de la 

"' Co'!!i'ióo de DiSiioción y ~arto los,ti-ional del Poder Jlldicial Veoc;zolano, 

.sean motivos &Ufic:ientes pare su otorgamiento. 
j 

ARTÍCULO 53. No podd ser postulado o posiUiada para optar a los "Botones de 

Antíg1Jedod por Allos de ScTViclo", los funclonilios o funcioouias QU< Jl'lnl el lllOJllento 

de la (lOS!olacióo ,. eocuenln:O somdidos a investigación judicial o administrativa o 

quitites hubiesen :!!ido aanci~ disdplinati&mente. Si el procedimiento di.scípUnario 

culmina OOtl deci.sióo favorable al fu.nciourio o rcsu(ta(Cn absueltos ser6n coosidetadoo 

co <i allo inmediatamente siguiente paro op<or por el Oo<óo que le oom:sponda. 

ARTÍCULO 54. L(l5 Botones de ADtigiledad por Alloo de Scmcio, se impoudrin 

*
co Acto cspoeial con motivo de Ja cclebracióo del Dla lntemadooal dd 

55. Los •a...;.... de AJ>tiglledad po< All"" de Servicio", S<ri rGVocado "" 

tea casos: _ 

a) Por acruat en coo:craveoción de lo preceptuado en \m trabldos, pactos y coovenciooes 

~lalivos a derechO> bwnam>o, •'"""'""" y ralificodos por Veoczuela. en la Constiwción de 

la República Bolivariana de Veoezuela y demás Leyca, ldml&ndo contra la def..,.. de la 

patria, asi como del n:sgwudo y protoccióo de los ioltteses de la Naci<lo. 

b) Por senteno:ia c:ondroltoria definitiv""""""llnne. 

e) Por 8Qo dcshON<>OO, ;,-., ~o o de cooupci6n debidamente 

calificado par el órpno odministrativo competeme o par ...mncia judicial firme. · 

~
~ ido sujeto de uo procedimiemo disciplinacio o adm.inistnll.ivo, eomo 

' f. de un acto sanciooablc: ooo.f~ a la ley o a la norma.t. iva que regule la 
materiA... o: -

; 

e) Por de comprobado en la sus1aDciación del ex;pedienu. de propúCSUI Jl'lnl optar al 

Botón. 

1) Por el uso indebido de la ~igniu del Oo<óo m cualquiera de sus modolidodc!. 

g) Por cualquia cousa QU< sc:a ooosidc:ada &Jll'·e, pn:vúuncnu: dcclan!la poo- la Comisión 

de Distincióo y R<conocimieoJo lnSiiJuciooal del Pode! Judici.al V mezolaoo. 

ARTÍCULO 56. El Socretario o la SOCt'Ciuia de Comisión de DiSiinción 

Rocooocimiarto 1nstituciooal del Pode! Judicial VenezolllllO, deberá Uevar uo registro 

digj~ o electróoico debidamente certifieado. en el cual se aseotoráo los nombres. 

apellidos y domAs dstoo CC>q,'C5poodieu1CS de todas las pcnonas que sean distinguidas eoo 

los "Botones de Aolig1Jedad par Allos de Scn>ieio". osimismo "' registrad la infonnociód 

ncccsaria en caso de que ac prodlll.CI. alguna anulación y/o acto revOCiltorio. 

CAPtnn.oVI 

lii.SPOSlCIONU FlNALES 

~
• · 57. Todo penona que use cualquieno de los elcmcoloo J>='istos en el 

p Rcglomcrno, sin haberle sido conferido el mmmo, de ocuerdo a ios 

p ' ' tos previstos, S<ri objdo de amoocstocióo <OOformo • lo colablocido en el 

~ de Ético del Jua Veaezolaoo y Jucza Vmcwlaoo. De igual manera senln 

m ·ocadas las ooo.cesioacs que se hicieren a 1M distinguidos o distinguidas que useo urui 

clase superior a la Distiocióli <OOforida salvo que la misma tambitu le baya sido otorgada. 

ARTICULO 511. Todo io no previsto co el .,.....,te Reglamento, S<ri resuelto por la 

Comisión de Distinción y Rocooocimieoto lnstitociooal del Pode! Judicial VmezoiMo, 

previo convocatoóa de su Prcsidcnle o Pn:oidema. 

ARTICULO 59. El pn:smte~eoto eottan1 en vigencia a la fcella de su P"blicacióo 

en Goocta Judicial y m la <ñ<eta Oficial de la l\<Púi>Uca Bolivariana deNcoczueia. 

ComuolqllOSC y Poblíqucoo. 
f 

Dodo, firmado y oc! lado en el Salóo de Sesiooes del Tnl>unal Supmno de Justioio 

en ~lono, en C...:.., a los diecisiete ( 17} di., dei roes de mayo de dos mil dioeisiete 

(2017). AliO$ 207° de la lndcpendencia y lSS" de la Federoción. ,, 

.. ¡¡ 
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lin diecisi«e (17) de mayo de dos mil diecisiele (20 17), siendo la una y 
cuanmta y nueve minutos de la tan!e (1:49 p.m.), fue aprobad<> el 
reglamento que imt.cccde.. No aparece suscrito por las Magistn:Klas doctor~ 
GIO<!ys Maria l:;_utiér=: Alvarado y Vilma Maria Fernández OorttA!cz, 
quienes no asistieron a la sesión por motivos justifiC8dos, ni por la 
Magistrada doctora Bárbora Gabriela César Siero, quien se babia 
para el momento de la fiona. 

En diecisicto ( 17) de mayo de dos mil diecisiete (20 17), siendo las dos 
cincuenta minutos de la tan!e (2:5()p.m,). fue publicado el reglamento que 
Mle«:de. 

El Secretario 

RJ>Píial.lCA UOLIVAR.IAI'IA De ~tl.I/U.A 
1'lll80 ALSliPRJ:MODI!Jll TICIA 

SALo\ PUL'IA 

arS<a JI de mayo de 2017 
20'1" y 158" 

EN ALA' PLE A 

De confonnid..s con los anlculon 267 y 269 de lll COCUiiruciOO de lll RepUblica 
Bolivarillllll de Venezurla, en <OI'ICordantia con el an culo 2 de la Ley Or¡ánlca del 
Tribunal Supremo de Justicia, compete al Tribun 1 Supremo de Justicia 1a 
ditección, cl¡obiemo y la administroeióo del Poder Judleinl. 

o. lilE mo 

Que con la cnlroda en vigencu de la "Ley Or¡¡ilnica sobre el Derecho de las 
lujeres • una ida Libre de Violencia' , el 19 de l'!lD17;0 de 2007, se crearon las 

condiciones neeesMias ¡!lira que las mujeres venezolana:~tengM acceso ala justicia 
de género, 

COl' rDERANDO 

Que el Tribunal u¡nmo de Justicia uwnih el manclam tAblecido en los artículos 
11~, 116, 117, 118 y 119 de la "Ley OrgAnice 5<>bre el Oet-echo de las Mujeres o 
una Vida libre de Violencia", y P""'ntllferializar de forma efectiva la esuucrura 
judicial ~pedal , nombro en reunión de Sala Plena del 9 de mayo de 2007, l• 
Comisión para la Implementación de 1 s Tribunales en MAteria de Delitos de 
Violencia con1111 t. Mujer. t 

co ' mERANDO 

Que con el propósito de ompliar y hacer efe<tiva las poUticas pUblicas que permi111n 
ól acceso de las mujeres a un sistcm de justicia de g6rtcro adaptado a las 
ncce!idades y .ulidftd social del pals, el 28 de bri l de 2010, la al• Plena de éste 
Miximo Tribunal creó la Comisión Naclollll do Jus1icia de Oincro del Poder 
Judicial, que tiene como propósito garan\ii.v lA igualdAd y la no discriminación de 
la mujer, Ulilizalldo como hcrnlmientu fundamcnl&les la •t.ey Qrainíca sobre el 
Den:cbo de las Mujau a tma Vida libte de Violencia• y Ion Tramifas 
Internacionales suscntoflp<>r la RepUblica en materia de gbleto: Convaxión Sobre 

,_ ~~lj7iinaci6n de Todas las Ponnas de -Discriminación Contra la Mujer (CEDA W) 
~iwención I.nttramericana Para Prevenir. Sancionar y Emtdicar la Violencia 

Contra la Mujer (Convención de BELBM DO PARÁ), para ampliar y h.acer 
efect.ivas las poHticas públicas que pennitan el acceso de las mujeres a un sistema 
de justicia do género adaptado a las necésiclades y a la realidad social del país. 

DICTA 
el siguiente 

REGLAMENTO INTERNO D E LA 
COMISIÓN NACIO AL DE SUSTICIA DE GÉNERO DE L PODER 
JUDICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIV AIUANA DE VE EZ ELA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GE fERALES 

Obj~to 

A~ll<u1o 1: El presente Reglamento tiene por objem establecer las normas de la 
organiza-ción y funcjonamiento interno de la Comisión Nacional de Justicia de: 
Género del Poder Judicial de la República Bolivariana de Venezuela y de las 
sesiones que se efectuaren en el seno de dicha Comisión y SubcomisiOnes que la 
conforman, así como de las Oficinas que sean creadas para tal ftn. 

Carácter Ptrmaneilte 
de la Comisión Nacional de Justicia de Gén,ro 

Articulo 2: La Comisión Nacional de Justicia de Género del Poder Judicial de la 
República Bolivariana de Venezuela, ~reaciA por la Sala Plena en sesión del 28' de 
abril de 2010, tendrá carácter permanente, cuyo propósito es garantizar la igualdad 
y la no discriminación de la mujer, para ampliar y hacer efectivas las políticas 
públicas que pennitan el acceso de las mujeres a un sistema de Justicia de género 
"~\')'lado • las necesidades y a la realidad social del pals. 

1' 1'-f l>rincipios 

Artículo 3: Los Magistrados o Magistradas y las personas jur[dicas públicas y 
privadas, y personas naiUn>les que conforman la Comisión acional de Justicia de 
Género del Poder Judicial deberán actuar eonfonne a Jos principios de autonomfa, 

,~¡;;,ndencia, objetividad, lraiiSparencia, celeridad, responsabilidad y con apego a 
lo Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, a la Ley Orgánica del 
TJbunal Supremo de Juslicia, las demás leyes del ordenamiento jurídico y al 
pre"sente reglamento. 

Denominación 

Artículo 4: A los efectos del presente Reglamento Interno se entiende que cuando 
se utilice la denominación Comisión acional de Justicia de Oénero, se está 

~-reF,~endo a la Comisión Nacional de Justicia de Género del Poder Judicial do la 
-<;, ~pública Bolivariana de Venezuela, pudiendo utilizar las siglas C JG. 

' -- ~ 
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CAPITllLO 11 
ESTR RA ORGÁNlCA Y ATRIBUCIO E 

,• 
onrormoción de la Com Ido a<ional de JIHtltiJI de Ginero 

rdtulo S: La Comisi6n Nacional dt Jualcia de Gblero del Podef Judlcial es~ 
confotmlda por seis Mlgisuwlos o Magjszradu. uno por cada Sala, quienes pod¡in 
cstv o no ocupando alg(ln cargo directivo del Tribunal Supmno de Ju>ticia o de 
alguna dt sus Salas; adcrruiJ estenl integrado. por el Director Ejecutivo o Directora 
EJe UIIYI d~ la Magi.stratum como Asesor Admln.lstradvo o Asesorn Administrativa 
y el Director o Directorn General de la Escueln Nocional de la Ma¡lstnuura c.;,.o 
Asesor Academice. 

Eltttión del m embrO! 
D la Coml! óo Nadon11l de JuJtlc do .Enero 

Articulo 6: La elección do lo Comisión Nacional do JU&tJcia de Género dtl Póder 
Júdiclal K efectuará en lo n~lsnta sesión, en lo cual se designe la Juma 
D\re<:hV de la Sala Plena o en lll oportunided que lo mayorla lo requiera. La 
eM:ción se bata de manera directa y pública por cada uno de los M~ • 
MogiStradu, en el siguiente orden: <o primer lupr ,. <fcctuan la elc«lón del 
Coordinador o Coordin3don de la Comisión, seguicbmentc los demás M"'lstndos 
o Magisuadas que la coofunnan. 

Lot intt¡rantcs de la Comisión Na¿ional de Juslio io de Género del l'odcr 
)udicíal serán de libre nombramienlo y remoción por la ala ? lena. 

Proced:imieoto pon 1• clec.:i6n dtl oordlnndor o Coordlnodora de lo 
Comi1i6n Nadoaal de Jus ticia de Gluro 

Ar dculo 7: Para la e lecd6n del Coordi11Jdor o CoordinAdora de la 
Comisión Nacional de Justicia de Género del Poder Judicial, el Scc:n:wio o 
Secn:llria ele la Sala Plcn.olwi mmciórt del nombre de cada uno ele los 
MtgilllnOdo$ o Magisuadas pn>puc>IOS, con indiCACión de la Sala a la c¡~•l 
pmcneccn, para efccmar la •ocación respectivB. El Secretaridifl Secretaria de la 

ala Plena contenl los votos e infonnará el resultado o la Sala. rtalizado lo euaJ, el 
Presidente o Presidenta del Tribuno! Supremo de J~dcio, dcclll11Já elcelO o eleclll 
a quien haya obtenido la mayoría de votos de los presentes: en caso que baya sido 
e~cto el propio Presidonle o Pruidenta del Tribunal promo ele Justicia. !Al 
declaratoria la hará el Primer V~te o la Primera Vice¡nsid<ota. 

Procedimi nto par.a la elect'i6o de los 
demás miembros da la Cofnisión Nacional de Justicia d , oe:ro 

Articulo 8: Para la elección do los dc:má.s miembros de 11 Comisión ocional de 
Justicia de Género del Poder Judicial, d Secretario o Secrewia de lo Sala 
Plena non~brari a ""da uno ele los Ma¡¡1lllados o Mogislndu del Tribunal uptemo 
de lullicio propuestos por c:ado Salo, acluymdo a lo Magistrados o Magistrod 
que fonnan parte de la Solo o b euaJ corresponda el Ma¡iatrado o Magistrada ya 
electo pono Coordinar la Comisión acional de Ju.nlciJI de GEnero del Poder 
Judicial ••suimdose el mismo proudimicnto señalado en el attlculo ant.erior. 

Dec ló.a ea aaso de emptte 

Articulo 9: En caso de empate, JC protedcnl a llll.l fiiM!Vll VOtOCión. De peni!br lll 
s.ituacióe de cmp&te. se suspendcri la sesión quedondo todos los Magl!lrados y 
~ coovoc:ados al dio siguleñte para una nueva ~uní6n de Sala PlenA, 
donde se protcder6 a una tcrccn. y última votación. De mantenerse la situación d~ 
empate se mbrüi la elección, permitiendo nuevas pOlltulociones sin excluir lu 
anterior~. 

rit 
•:t• 

Atribuciones de lo omi>ión cloa 1 d Ju licia de ntro 

A)'ticalo 10: La Comuióe Nacional de J'Wicia de Género del Poder Judicial dÓ la 
_ _/epibllca Bolivariana de Vtn=ela, t1!11dnllas atribuciones siguientes: 

-Jf:·:/Proponer a la Sala Plena, la nonnativa que corresponde dictar en mat~­
. .;_,,Y ' de Justicia de Género. 

2. Someter a con.i~eración de la s,la Plena las políticas que debe seguir la 
Justicia de Gén~ y velar por su cumplimiento. 1 

3. Presentar a la Sala Plena para ~u discusión y aproboción, los planes, 
programas, proyecto:!! y presupuesto para su funcionamjento. 

4. Mantener informada a la Sala ~lena, en forma pcriódk.a... sobre sus 
actuaciones. 

5. Evaluar, cuando menos trimespalmente, los informes que sobre resultados 
de su gestión presenten las Subcomisiones de Justicia de Género. 

6- Proponer a la Sala Plena la normativa sobre la organización y 
funcionamiento de los Circuitos JudiciaJes en materia de Violencia contra 
la Mujer. 

7. Someter a consideración de la Sala Pleno las pollticas do reorganización 
de Ja Justicia de Género y su normativa. 

8. Desarrollar y d iseñar poUticas judiciales tendientes a optimizar el sistema 
de justicia de género. 

9 , Postular ante l<J,..Comisión Judicial los candidat.os o candjdatas a Jueces o 
Juczas de los Tribunales en Materia de Delitos de Violencia contra la 

Mujer. ' " 
10. Proponer el personal administrativo y obrero de los Circuitos Judiciales de 

Violencia conLra la Mujer. En este sentido~ la Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura presentará anualmente a la Comisión Nacional de Justicia de 
Género 1 a disponibil idad de cargos d~tinados a los Tribunales en Maten o 
de Delitos de Vlolet~cia contra la Mujer. 

11. Disei\ar una poJ:itka judicial que enlace los Tribunales en Materia de 
Delitos de Violencia contra 1,. Mujer con los Consejos Comunales 
(Comités do familia e igualdad M género). 

12. Recopilar criterios judiCiales en materia de Violencia contra la Mujer. 
13. Establecer contacto con Magisui.dos y Magistradas, Jueces y Juezas, 

Fiscales y Fiscal as. Defensores y Defensoras J>úblicds de otros paises y del 
nuestro, para comparar y compartir criterios y avances doctrinales en 
materia de: género. 

_l4.. Presentar a la Sala Plena p8ra su aprobación convenios nacionale~ e 
_ .,. 1 internacionales de capacitación, adiesttarn.iento y acrualización para los 
.. _, __ ,. servidores pUblicos y servidoras en materia de género. 
~~·; .' ReaHzar planes y programas ~\lcativos dirigidos a masificar el principio 
·~ de la igualdad de género y erradicación de la violencia famil iar .. 
· -·- 16. Promover la sensibilización, capacitación, adiestramiento y actualización 

de todas las servidorns públicas y tódos los servidores públicos en materia 
de igualdad y jJsticia de género. 

• 1 ¡,,:/(jjjlaborar con el Póder Ejecutivo ., la planificación y ejecución dnos 
.7 /~ .. ~~Otiticas públicas orientadas a la atención de las mujeres víctimas de 
-- violencia de género. 
18. Coordinar los tribunales competentes para el conocimiento y el 

juzgamieoto sobre Violencia Contra la Mujer. 

Arllculo 11: La Comisión Nacional de Justicia de GEnero del Poder Judicial podrá 
crear Subcomisiones permanentes y/o temporales para el mejor cumpl imiento de 
sus funciones, para la investigación y1 el estudio, cuando as! lo requiera aJguna 
materia o asunto sometido a su consideración. · 

Conformación dt: la..~ ubcontisiones 
a 

Artículo 12: Las Subcolnisiones estarán s iempre integrados por un Magistrodo o 
Magistrada miembro de la Comisión Nacional de Justicia de Género del P~er 
Judicial, así como por funcionarios del Tribunal Supremo de: Justicia u otros 
personas cuando fuere necesario. "' 

Las Subcomisiones siempre est:arán coordinadas por el Magistrado o Magistrada 
que designe la Comisión acional de Just icia de Oénero del Poder Judicial, a 
proposición del Coordinador o Coordinadora de la Comisión Nacional de Justicia 
de Género del Poder Judicial. o cualquier otro MagiStrado o Magistrada qU<\ la 
integ-re. 

Funcionamiento de las SubComisiones 

Articulo 13: Las Subcomisiones se instalarán inmediatameme después de' su 
designación y se reunirán por lo memos una vez a la semana. 

., 
En el caso de las Subcomisiones temporalest cumplida la misión encomendad~ o 
expirado el plazo que le hubiere fijado, la Comisión Nacional de Justicia de Género 
del Poder Judicial deberá presentar el informe correspondiente, las conclusiones y 
recomendaciones a la Sal• Plena del Tribunal Supremo de Justicia. Sin embaigo. 
cuando por la naturalez¡i¡o complejidad del asunto en estudio resulte necesario, la 
Comisión Nacional de •Justicia de GEne10 del Poder Judicial podrá prorrogar el 
plazo estipulado, hasta por dos veces. · 

~robado e l infonne respectivo o por depisión de la Sala Plena, la Subcomi lóo 
emporal cesará en su funcionamiento. 

rucruras~•pó 

Articulo 14: El Tribunal Su¡m:mo de Justicia brindanl lo asistencia ~ic , el 
apoyo logluico. 1.. instalaciones. el personal, los bieneo y equipos que !leAn 

necesarios la Comisión acional de Justtcia de G6nero del Poder Judicial para el 
desempe~o de sus funciones. 

''1 Rrg!amu1o latuno del Tribunal upremo d• JnJtici 

Akicnlo 15: Se ordena m<:luir.., el Re¡lamento Interno del Tribuoal Supremo de 
JustJcia, previa rc:fonna al mismo, lB Comi•ión acional de Jo>ticio de Género del 
Poder Judicial de la República Bolivnrilllla de Venezuela, como Comisi6n•de 
carácter pennanento, indicando que au fUneionrunientO se re¡irá por el pn:senle 
Reglamento .Interno. 

11ldad Ejeclltora Loc111 

rtk11lo 16: A kit tf<dOS del fimc!oiiJillienlO d• la Comi•lón aelona.l de J~icia 
de Génr:ro, administrutivrunente tendrá la forma de unidatl ejecutora loca!. 
dependiente jerV<¡uica y funcionalmente de lo Sala Pleno del Trlbuoal Supremo, de 
)U.!ticia, y para lal nn creará las áreas adminiatmlivas neees:ariu. 

DI 

Articulo 17: Lo• acuerdos y resoluciones qu• tome la Sola PIGDJ del Tribunal 
upremo de Justicia en atención de las auibuciones de la Comldón aciooal dt 

Juslicia de Género del Poder Judieial de la República Bolivariana de Vemmela, 
ser6n public:adoo en la Gueta Oficial de la Repll.blica BoliVliiWIII de Venezuela, y 
scttln de oblig¡lsorio cumplimiauo para todo el Poder Judicial 

rdculo 18: El prc:JCniC Reglomento fnremo ontranl en vigenci UM vez que sea 
aprobado por la Sala Plctla del Tribunal upn:mo de JUSticia. e o rdena su 
publicación en lo Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

C munlquese y publiq"t'ofc. Dada, fimutdo y sell8da en el Salón de Sesiones del 
Tnbunal upren>a de JU&tJcia, en Caracas, a kit ~Rmta y un (31) dfas del mes de 
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may'.{~ año dos mil diecisiete. Año>: Ano 207" de la Independencia y 1~ 
F edernción. 

" 

¡r¡, 1 " 

'1 '· 
. / I'RIMERA VICF.I'IlE5IDFNTA, 

/ En treima y uno (31) de yo de dos mil clieciside (2017), 'enclo la 
cincuenta y iell> min de la llnle ( 1 :S7 p.m.). fue aprobedo ~ 
reglamO!Dlo que IU\tecede No .,....eoe IIUSCri10 por los Ma¡isUados • 
lndira Mai Alfonzo ' M.arob A.n!Onio Mcdina Sala$, J 
Manu<:l Jiméne:l. Alfi , Juan Luls Ibana Vercozueln y ladys 
Guriórrez Alvlltado, enes no l!llieron a la se1l6n por mo 
justi6ca<los, IUlpOcD • SUS<rlto por w MagiS!nOdaa doctoras Bárbara 
Gahñela Cá1t icro y Lourda Beclcia Suár<:z Andenoo, quienes. .. 
habútn ....w.so pon el 10 de la fuma. . 

El Sc<:mario 

En !Rima y tm0 (31) de mayo de dos mil diecislcse {20 17), siendo las dos y 
C\Wttlta y cinco DlÍDUlGII de la tarde (2:45 p.m.). fue pubü..clo el 
regll\mento que amecede. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución N° 0009 

caracas, 10 de enero de 2018 
2070 y ¡sgo y ISO 

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el dudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N• 12 .. 094.145, 

domiciliado en esta ciudad de caracas, Distrito capital, en su condición de DIRECTOR 

EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según Resolución NO 2017.0003 de 

Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 15 de marzo de 2017 Publicada 

en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela NO 41.130 de fecha seis 

(06) de abril de 2017, en ejercido de las atribudones conferidas en el numeral12 del 

artículo 77 de la ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 

Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 

Venezuela N• 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la dudadana LUJSANA ISABEL MACIAS MACERO, titular de 

la cédula de identidad N• 18.358.627, como Jefa de la Divlsión de Cartas Avales de la 

Dirección de Servidos Asistenciales de la Dirección General del Rlndo 

Direcd6n Ejecutiva de la Magistratura, a 

------------------------------------------------ www . pandee las di g i la l . e o r 



PANDECTAS------------------------------------------------------
D 1 G 1 T A L 

Martes 16 de enero de 2018 GACETA OFICIAL DELA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

R1.:1quisitos para solicitar Gaceta Certificr1da de Naturalizac ión 

../ El trámite es PERSONAL . 

..¡- En caso de no acudir la persona, un familiar deberá consignar autor-ización 
con parentesc-o hasta 3er grado de consanguinidad ~Padres, hijos, abuelos, 
hermanos, nietos, tíos o s.obrinos·) . 
./ En su defecto consignar poder debidamente autenticado. 

Síguenos en Twitter 
@oficialgaceta 
@oficial imprenta 

4 39.595 
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EL SERVICIO AUTÓ OMO IMPRENTA ACIO AL Y GACETA OFICIAL d la República Boli ariana de Venezuela 
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